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FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 
 
 
   FECHA ELABORACIÓN DEL INFORME                                         10         noviembre        2020 
                                                                                                            DIA             MES               AÑO 
 
INFORME SUPERVISIÓN DEL  01 de octubre AL 30 de octubre (ESPECIFICAR RANGO DE TIEMPO DEL 
INFORME) 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

No. de (Contrato/ Contrato 
de Comisión/Orden de 
Compra/Orden de Servicio/ 
Orden de Compra CCE) 

CONTRATO COMPRAVENTA N° 1856 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

OBJETO ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORES, 
ESCÁNER, IMPRESORAS Y GUAYAS CON DESTINO A LOS LABORATORIOS, 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES RESPECTO A LOS SIGUIENTES COMPONENTES: 
COMPONENTE 1: COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y COMPUTADORES 
PORTÁTILES, Y COMPONENTE 3: ESCÁNER 

CONTRATISTA REDCOMPUTO LTDA 

NIT CONTRATISTA  830.016.004-0 

NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL 

MARCO ANTONIO NIETO ROMAN 

C.C. 79.288.025 

FECHAS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 
LEGALIZACIÓN 

27 de diciembre de 2019 

PLAZO DEL CONTRATO Cuatro (4) meses 

VALOR DEL CONTRATO $ 848.448.020 

ADICION  

FECHA ACTA DE INICIO 16 de enero de 2020 

FECHA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

15 de mayo de 2020 

SUSPENSIONES Primera: 3 de abril de 2020 Segunda: 8 de mayo de 2020 
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PRÓROGAS:       SI:  ___x___                NO: ________ 
 
EN CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICAR: 
 
TIEMPO PRÓRROGA:        45 días___________                   
FECHA TERMINACIÓN CONTRATO PRÓRROGADO: ____23 de noviembre de 2020__________ 
 

 

2. INFORMACION PRESUPUESTAL 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CERTIFICADO (S) DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
No. 

Fecha Expedición  Valor 

2454 11 de junio de 2019 $                                      583.450.807 

2558 24 de  julio de 2019 $                                        14.934.500 

2631 2 de agosto de 2019 $                                         31.057.500 

2808 16 de agosto de 2019 $                                      517.633.993 

4834 
27 de diciembre de 
2019 

$                                           3.159.319  

4835 
27 de diciembre de 
2019 

$                                           3.643.848 

CERTIFICADO (S) DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL No. 

Fecha Expedición Valor 

11602 27 de diciembre de 
2019 

$                                      426.612.947  

11607 27 de diciembre de 
2019 

$                                           4.539.832  

11603 27 de diciembre de 
2019 

$                                           9.043.767  

11608 27 de diciembre de 
2019 

$                                           1.380.543  

11604 27 de diciembre de 
2019 

$                                         21.863.088  

11605 27 de diciembre de 
2019 

$                                      368.726.689  

11609 27 de diciembre de 
2019 

$                                           9.477.957  

11606 27 de diciembre de 2019 $                                           3.159.319  

11601 27 de diciembre de 2019 $                                           3.643.848 
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INFORMACION PRESUPUESTAL DE ADICIONES 

CERTIFICADO (S) DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
No. 

Fecha Expedición Valor 

  $ 

CERTIFICADO (S) DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL No. 

Fecha Expedición Valor 

  $ 

3. DATOS DEL SUPERVISOR 

NOMBRE Martha Cecilia Valdés Cruz 

CARGO Jefe Red de Datos  

SEDE Luis Alejandro Suarez Copete 

CORREO ELECTRONICO udnet@udistrital.edu.co 

TELEFONO  3239300 EXT.1302 

ACTO DE DESIGNACIÓN (Si 
aplica) 

 

 
 

4. DATOS DE LA PÓLIZA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA Seguros del Estado S.A. 

NÚMERO DE POLIZA 21-45-101293021 

FECHA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA DIA 30 MES 12 AÑO 2019 

  
 
 

TIPO DE AMPAROS 

 
 

VALOR 
ASEGURADO ($) 

 
VIGENCIA 

 
FECHA INICIAL 

 
FECHA FINAL 

 
DÍA 

 
MES 

 
AÑO 

 
DÍA 

 
MES 

 
AÑO 

Cumplimiento $         169.689.604 16 01 2020 09 02 2021 

Calidad  $        169.689.604 16 01 2020 09 10 2023 

Pago de salarios y 
prestaciones 

$          84.844.802 16 01 2020 16 01 2023 

Responsabilidad civil 
 

      

 
 

5. BALANCE FINANCIERO 

 
De acuerdo con la ejecución del contrato, los recursos presentan el siguiente balance financiero: 
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VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 848.448.020 

VALOR ADICIONADO: (SI APLICA) 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $  848.448.020 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 0 

VALOR EJECUTADO Y POR PAGAR AL 
CONTRATISTA: 

(SI APLICA) 

VALOR NO EJECUTADO Y A LIBERAR A FAVOR DE 
LA UNIVESIDAD 

(SI APLICA) 

 

5.1. GESTIÓN DE PAGOS 

 
Teniendo en cuenta el desarrollo de la ejecución del contrato de compraventa en el cual no se han recibido 
equipos, no se han realizado pagos 
 

 
5.1. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 
 
Recursos girados: (relacionar los pagos realizados a la fecha del informe) 
 
Porcentaje de pagos realizados: 0% 
 
Porcentaje de pagos pendientes a realizar:  100% 
 
5.2. AVANCE EN CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

Plazo Inicial: ___4 meses_________ 

Porcentaje avance en tiempo: 93% 

Porcentaje de ejecución (en relación a los bienes y/o servicios recibidos): 0% 

 

5.3. AVANCE FÍSICO DEL CONTRATO:  

Actividades 

1. El contrato se firmó el 27 de diciembre de 2019. 

2. Acta de inicio del 16 de enero de 2020 

3. Recepción de cronograma de trabajo para la distribución de equipos mediante correo electrónico el 16 
de enero de 2020. 

4. El día 7 de febrero se envía correo con formato en Excel a todas las dependencias a las cuales llegaran 
los equipos con el fin de obtener la información a quien cargar el inventario. 

5.  La información solicitada se recibió en el transcurso del mes hasta el día 24 de febrero. 
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6. El día 11 de marzo se recibe correo electrónico de la empresa REDCOMPUTO en el cual solicitan extensión 
para la fecha de entrega de los equipos para el 15 de abril de 2020. 

7. El día 21 de marzo se realiza la segunda reunión de seguimiento, en la cual se recuerdan las condiciones 
de recepción de los equipos, la forma de pago que se relaciona a continuación y se verifica el avance en 
el cronograma de recepción. 

8. Forma de Pago:  Pagos parciales contra entrega y se determina de la siguiente manera. 

9. Factura 1 equipos entregados en la sede Sabio Caldas, OAS y Torre Administrativa 

10. Factura 2 equipos entregados en la sede Sabio Vivero 

11. Factura 3 equipos entregados en la sede Calle 64 y Emisora 

12. Factura 4 equipos entregados en la sede Macarena A y Macarena B 

13. Factura 5 equipos entregados en la sede Tecnológica y Ensueño 

14. El día 24 de marzo la RED DE DATOS como supervisora del contrato plantea la posibilidad de interrumpir 
el contrato teniendo en cuenta la cuarentena. Este mismo día se tiene respuesta afirmativa a la solicitud. 

15. Se realiza proceso de suspensión del contrato ante Rectoría, el día 15 de abril se recibe correo electrónico 
con el formato de suspensión firmado por todas las partes. 

16. El día 16 de abril se recibe correo de Rectoría con el formato de suspensión para la firma del contratista, 
este mismo día se envía para la correspondiente firma del contratista. Posteriormente se recibe la 
suspensión mediante correo electrónico del contratista con la firma, el documento es enviado 
nuevamente a Rectoría para la respectiva firma. 

17. El día 17 se recibe correo de Rectoría con la suspensión firmada por todas las partes. 

18. El día 8 de mayo se realiza reunión de seguimiento en la cual el contratista REDCOMPUTO solicita ampliar 
la suspensión del contrato y plantea la posibilidad de realizar cesión de derechos económicos a la 
empresa COMPUMAX. 

19. El día 11 de mayo se envía correo electrónico a la empresa REDCOMPUTO con el formato de solicitud de 
suspensión y el acta de la reunión del 8 de mayo para las respectivas firmas. 

20.  El día 12 de mayo se recibe mediante correo electrónico de la empresa REDCOMPUTO la solicitud de 
una nueva suspensión y el acta de la reunión del día 8 de mayo con las respectivas firmas. 

21. Se envía oficio con IE9602 mediante correo electrónico a rectoría con la solicitud de suspensión del 
contrato el día 13 de mayo. 

22. Se recibe devolución de la suspensión por parte de la rectoría mediante correo electrónico con Cordis: 
9726, el día 15 de mayo, este mismo día se envía correo al contratista solicitando la firma del acta de 
reinicio con el fin de dar cumplimiento a las observaciones de rectoría. 

23. Se reciben correo electrónico por parte del contratista con los documentos firmados 

24. El día 19 de mayo se envía oficio con IE9906 mediante correo electrónico a rectoría con la solicitud de la 
segunda suspensión al contrato. 
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25. El día 20 de mayo se recibe copia del correo electrónico enviado desde rectoría a la oficina Asesora 
Jurídica para “…se revise, analice la viabilidad, analice si es procedente y pertinente, se dé aval y se 
elabore con Vo.Bo. por parte de la Oficina Asesora Jurídica SEGUNDA SUSPENSIÓN al Contrato 1856 de 
2019.” 

26. Se eleva consulta con IE9578 mediante correo electrónico a la Oficina Asesora Jurídica el día 12 de mayo 
para la cesión de derechos económicos que solicito el contratista. 

27. El día 19 de mayo se reitera la solicitud realizada a la Oficina Asesora Jurídica. 

28. Se recibe respuesta mediante correo electrónico el día 21 de mayo por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica de la viabilidad de la cesión de derechos económicos, adicionalmente nos indica que es necesario 
que desde la oficina financiera se indique los documentos o trámites para materializar la cesión de 
derechos económicos. 

29. El día 22 de mayo se envía oficio IE10139 mediante correo electrónico a la División Financiera con la 
consulta sobre cesión de derechos adjuntando la respuesta de la Oficina Asesora Jurídica  

30. Se recibe respuesta mediante correo electrónico el día 26 de mayo en el cual nos informan que la oficina 
Asesora Jurídica es la encargada de absolver tal inquietud. 

31. El 5 de junio se envía correo electrónico a Redcomputo solicitando el contrato de cesión de derechos 
económicos. 

32. El día 8 de junio se recibe correo electrónico por parte de Redcomputo con el formato de cesión de 
derechos económicos el cual es remitido a la Rectoría el día 9 de junio con IE11032. 

33. El 11 de junio se recibe correo electrónico del contratista indagando por el trámite del documento de 
Cesión de Derechos, Cuando se reinicia el contrato, aclaración si todos los equipos llevan guaya, a este 
se le da respuesta el mismo día, indicando que aún no se tiene respuesta de la oficina Asesora Jurídica 
para el contrato de cesión de derechos económicos y tampoco se tiene fecha para el reinicio del contrato 
y se aclara que equipos tienen guayas. 

34. El día 12 de junio se recibe solicitud mediante correo electrónico “…solicito allegar copia del contrato 
1856 de 2019, concepto de la Oficina Asesora Jurídica, así como los documentos correspondientes al 
proceso de selección del contratista (pliego de condiciones, adendas, etc..)”, a la cual se le da respuesta 
el mismo día adjuntando los documentos requeridos. 

35. El día 3 de julio se recibe copia del consecutivo 1890 enviado por la Rectoría a la Oficina Asesora Jurídica 
donde (…) solicita se evalúe desde su oficina la necesidad de realizar una modificación a la cláusula 3 del contrato 1856 de 2019 

y, si es del caso se proyecte dicha modificación, así como desde su dependencia se adelanten los trámites para la emisión de 
autorización de la respectiva cesión. 

36. El día 6 de julio se envía correo al contratista solicitando documentación para adelantar el trámite de 
cesión de derechos económicos, estos son recibidos mediante correo electrónico el día 7 de julio. 

37.  En el mes de julio el contrato continúa suspendido. 

38. En el mes de agosto el contrato continúa suspendido, sin embargo, el 3 de agosto se recibe correo 
electrónico del contratista solicitando información sobre el proceso de cesión de derechos económicos, 
al cual se le da respuesta el 10 de agosto.  
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39. El día 21 de agosto se recibe correo electrónico del contratista informando que tienen los equipos en 
stock para la entrega y que no los pueden tener más tiempo, adicionalmente solicita consultar la 
posibilidad de rescindir el contrato.  

40. Se envía respuesta el día 24 de agosto indicando que una vez finalice la cuarentena se reinicia el contrato, 
esto para la primera semana de septiembre,  

41. El día 26 de agosto se envía mediante correo electrónico a Redcomputo acta de reinicio para revisión  

42. El primero de septiembre se firma acta de reinicio 

43. El día 9 de septiembre se envía correo desde la supervisión del contrato con el cronograma para la 
recepción de los equipos adquiridos por la universidad, este mismo día se recibe respuesta de la empresa 
Redcomputo con la actualización de pólizas, adicionalmente anuncian que enviaran documento respecto 
a Rescisión del contrato o solicitud de Equilibrio Económico.  

44. El día 15 de septiembre se recibe correo electrónico de la empresa REDCOMPUTO en el cual adjuntan 
oficio con asunto “Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del contrato 
Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”, el cual es remitido a la Rectoría mediante correo electrónico 
el día 17 de septiembre de 2020. 

45. El día 18 de septiembre la Rectoría remite a la Oficina Asesora Jurídica la solicitud de la empresa 
REDCOMPUTO para que se revise y analice la viabilidad de la solicitud. 

46. El día 30 de septiembre se recibe correo electrónico de la oficina Asesora Jurídica con oficio N° OJ-1100-
2020, en el cual se indica “(…) es necesario que se realice un análisis en donde se determine qué 
consecuencias o efectos jurídicos se derivan del fenómeno de la pandemia (…)” 

47. El día 30 de septiembre se recibe copia de correo electrónico de la Oficina Asesora Jurídica con oficio OJ-
10100-2020 

48. Desde la supervisión se envía correo electrónico el día 30 de septiembre a Red computo indagando si 
estarían de acuerdo con realizar prorroga al contrato dado que quedan 9 días para la terminación. Este 
mismo día se envía formato de prorroga el cual es retornado con la firma del representante legal de 
REDCOMPUTO 

49. El 1 de octubre se envía a Rectoría oficio con N° I17834 con referencia Otrosí al contrato de compraventa 
N°1856 del 27 de diciembre de 2019 

50. Se da alcance al correo enviado el 1 de octubre adjuntando el pago de parafiscales de la empresa Red 
computo 

51. Se recibe correo electrónico el día 7 de octubre por parte de REDCOMPUTO indicando que es necesaria 
realizar otrosí de al menos 45 días para la terminación del contrato, así mismo adjunta formato de 
prorroga firmado, certificado de aportes y planilla de pago de parafiscales. 

52. El día 15 de octubre se recibe correo con la aprobación de pólizas del reinicio de contrato 

53. El día 21 de octubre se envía oficio con IE19128 a rectoría con el análisis a las peticiones de REDCOMPUTO 

54. Se recibe correo electrónico por parte de REDCOMPUTO solicitando información con respecto a la cesión 
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de derechos económicos, a la cual se le da respuesta el día 22 de octubre. 

55. El 26 de octubre se envía oficio con IE19498 a rectoría con los documentos requeridos para continuar 
con el tramite de cesión de derechos económicos. 

56. Se recibe copia mediante correo electrónico el 26 de octubre del oficio con cordis 19540 donde Rectoría 
remite a la Oficina Asesora Jurídica los documentos para que se evalué la realización de la modificación 
a la cláusula tercera del contrato. 

57. El 28 de octubre se recibe correo de la empresa REDCOMPUTO donde adjuntan Certificado de derechos 
económicos firmado por el representante legal de la empresa, parafiscales y planilla de pago de aportes. 

 

6. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA O PROBLEMAS EN LA EJECUCIÓN ATRIBUIBLES AL 
CONTRATISTA: 

 

No ___x___     SI ______ 

Describir brevemente los hechos de incumplimiento y las acciones emprendidas: 

 

 

7. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
EN LA EJECUCIÓN ATRIBUIBLES A LA UNIVERSIDAD  

 

No ___x___     SI _____ 

Describir sucintamente los hechos de incumplimiento y las acciones emprendidas: 

 

8. LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTA ESTRUCTURADO SOBRE UN CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES: 

No ______     SI __x___ 

En caso afirmativo deberá anexarse el cronograma con el porcentaje de avance de cada tarea o 
actividad: 

actividad porcentaje de avance 

Recepción de equipos 0 % 

 

NOTA: EL contrato se reinició el 1 de septiembre sin embargo no se han llevado a cabo labores para 
la recepción de los equipos adquiridos en el marco del contrato 1856-2019, debido a que el 
contratista REDCOMPUTO condiciona la entrega de los equipos a la firma de la cesión de derechos 
económicos y a la aceptación por parte de la universidad del reajuste del equilibrio contractual.  
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Con el presente informe y de acuerdo a lo establecido en los numerales 32 y 33 del Artículo 18° de 
la Resolución de Rectoría No. 629 de 2016- Manual de Interventoría y Supervisión, certifico que los 
informes físicos, técnicos, financieros y administrativos sobre el avance de la ejecución del objeto 
contractual, así como los demás documentos del proceso, reposan en el expediente de la orden de 
Compra No. 1856 de 2019.  
 
OBSERVACIONES 
 
Los informes y documentación se encuentran en: 
 

• \\contnet1\seguimientocontratos$\Contratos_Juridica\CONTRATO DE COMPRAVENTA 
1856-2019 

 
NOTA: Para ingresar es necesario tener Cuenta de dominio udistrital.edu.co y pertenecer a las áreas 
de Jurídica o Red de Datos UDNET 
 
Por lo anterior se firma a los 10 días del mes de noviembre de 2020. 

 
 

_____________________________ 
MARTHA CECILIA VALDES CRUZ 

Jefe Red de Datos 
 

Supervisor del contrato de compraventa No 1856 de 2020. 
 

 Nombre Cargo y/o vinculación Firma 

Revisó y Aprobó    

Elaboró Diana Acosta Peña CPS Red de Datos  
 



5/11/2020 Correo de Universidad Distrital Francisco José de Caldas - Propuesta otrosi contrato 1856-2019

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b10b1e935b&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar2676994379293148112&simpl=msg-a%3Ar267699437… 1/1

Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Propuesta otrosi contrato 1856-2019 

Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 30 de septiembre de 2020 a las 10:55
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>, Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>
CC: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>

Cordial saludo

Señores 
Redcomputo

La presente comunicación tiene como objetivo, consultar si REDCOMPUTO esta de acuerdo en realizar proroga al
contrato del asunto.  
Lo anterior teniendo en cuenta el tiempo que resta para la terminación del contrato 1856, es de 9 días y aún se esta a la
espera de la respuesta por parte de la Oficina Asesora Jurica de la universidad a la solicitud realizada por ustedes con
respecto al  reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del contrato. 

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente, 

Ing. Diana Acosta Peña
Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304
Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es


10/11/2020 Correo de Universidad Distrital Francisco José de Caldas - Solicitud Modificación Clausula quinta- plazo contrato 1856 de 2019 REDC…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b10b1e935b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1679363504037148437&simpl=msg-f%3A16793635040… 1/5

Ref.: Otrosí al Contrato de compraventa No. 1856 del 27 de diciembre de 2019

Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Solicitud Modificación Clausula quinta- plazo contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
6 mensajes

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 1 de octubre de 2020 a las 10:23
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas <arector@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño
<aboyacac@udistrital.edu.co>, FREDDY CORTES DAZA <fcortesd@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos
UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020
 

Doctor
RICARDO GARCÍA DUARTE
Rector
Distrital Francisco José de Caldas
Presente

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 01-10-2020 10:05:30

Al Contestar Cite este Nro.: 2020IE17834 O 1 Fol:1 Anex:0

Origen: OFICINA RED UDNET/VALDÉS CRUZ MARTHA CECILIA

Des�no: RECTORÍA / GARCÍA DUARTE RICARDO

Asunto: OTROSÍ CONTRATO 1856  REDCOMPUTO

 
 

Respetado doctor García:
 
Como supervisora del contrato de la referencia, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE
COMPUTADORES, IMPRESORAS Y OTROS CON DESTINO A LOS LABORATORIOS, BIBLIOTECAS DE LAS FACULTADES Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES”. “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN,
INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORES, ESCÁNER, IMPRESORAS Y GUAYAS CON DESTINO A LOS
LABORATORIOS, ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE
CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES,
RESPECTO DEL COMPONENTE 1: COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y PORTÁTILES Y COMPONENTE 3: ESCÁNER.”
Atentamente y de manera respetuosa me permito enviar la documentación requerida según el ar�culo 18 de la
Resolución 629 del 17 de noviembre de 2016, a fin de solicitar la elaboración un otrosí al Contrato de compraventa
No. 1856 de 2019, consistente en modificar la cláusula N° 5 – plazo.
 
Lo anterior, se sustenta en la necesidad de contar con cuarenta y cinco (45) días calendario para adelantar los
trámites necesarios y ejecutar las acciones que correspondan con respecto a la solicitud elevada por la empresa
REDCOMPUTO a la universidad según documento con asunto “Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”. Se hace claridad que la consulta se
encuentra en la Rectoría y en la Oficina Asesora Jurídica desde el día 17 de sep�embre de 2020.
 
Para lo per�nente, se anexan los siguientes documentos:

 
1.       Formato de solicitud de modificación del contrato
2.       Informe de seguimiento del contrato
3.       Copia de las actas de suspensión del contrato
4.       Copia del contrato

--  
Cordialmente,
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Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de
Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
soporte+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/
soporte/CAFP_N%3DmC%2BLyG7pjB4oLy0eD%2B4jCbXhDZnjjB5i%3DnkVRDUfc4FQ%40mail.gmail.com. 

7 archivos adjuntos

udnet-217-2020.pdf 
648K

Solicitud Prorroga 1856.pdf 
807K

2 Acta reinicio segunda suspensión.pdf 
856K

ACTA 1 SUSPENSION 1856.pdf 
371K

ACTA 2 SUSPENSION 1856.pdf 
448K

Contratos de compraventa 1856 de 2019 - RED COMPUTO.pdf 
1044K

Informe Contrato de compraventa 1856-2019 del mes de agosto de 2020.pdf 
1233K

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 1 de octubre de 2020 a las 12:03
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas <arector@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño
<aboyacac@udistrital.edu.co>, FREDDY CORTES DAZA <fcortesd@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos
UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

Cordial saludo,

Atentamente damos alcance al correo que antecede, adjuntado la certificación de parafiscales del contratista. 
[Texto citado oculto]
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/
soporte/CAFP_N%3DkoV0YYvYDaS%3DTBKDc1wKv85gEbCVfRkgeGD5JhZAJyuQ%40mail.gmail.com. 

Parafiscales Redcomputo 30092020.pdf 
400K

Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 5 de octubre de 2020 a las 11:21
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente, 

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
mailto:soporte+unsubscribe@udistrital.edu.co
https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporte/CAFP_N%3DmC%2BLyG7pjB4oLy0eD%2B4jCbXhDZnjjB5i%3DnkVRDUfc4FQ%40mail.gmail.com?utm_medium=email&utm_source=footer
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kfqye5wc0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kfqyeaku1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kfqyf1kz2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_kfqyfkg23&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_kfqyfkgg4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_kfqyglbk5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e4c3592e3b715&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_kfqyttxh6&safe=1&zw
https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporte/CAFP_N%3DkoV0YYvYDaS%3DTBKDc1wKv85gEbCVfRkgeGD5JhZAJyuQ%40mail.gmail.com?utm_medium=email&utm_source=footer
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174e51f6d14ce4b9&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kfr2id1f0&safe=1&zw
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Ing. Diana Acosta Peña
Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304
Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
[Texto citado oculto]

Parafiscales Redcomputo 30092020.pdf 
400K

Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 5 de octubre de 2020 a las 11:32
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente, 

Ing. Diana Acosta Peña
Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304
Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

---------- Forwarded message --------- 
De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 
Date: jue., 1 de oct. de 2020 a la(s) 10:24 
Subject: Solicitud Modificación Clausula quinta- plazo contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co> 
[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
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https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174f99b65b24ff12&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_kfqyglbk5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=174f99b65b24ff12&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_kfqyttxh6&safe=1&zw
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Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 5 de octubre de 2020 a las 11:55
Para: juridica@udistrital.edu.co, haospina@udistrital.edu.co
CC: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, soporte@udistrital.edu.co

buenas tardes
Doctor Hector, 

atentamente reenvio los documentos soporte para adelantar el otrosí de prórroga del contrato 1856 con la empresa
Redcomputo y que tiene que ver con el suministro de computadores, así como con el caso de  desequilibrio económico 
planteado por la empresa.

Adiciono a éste mensaje el pago de parafiscales, el cual se envió en correo posterior como alcance.

quedamos atentos a sus observaciones, teniendo en cuenta que dicho contrato vence este viernes 9 de octubre y
quedaríamos sin piso para adelantar lo necesario y tener buen término de dicho contrato.

contactos por udnet

ing. Martha Cecilia valdes cruz 3102492393 udnet@udistrital.edu.co
ing. Diana Acosta 3125017001 soporte@udistrital.edu.co

cordialmente

ing. Martha cecilia valdes cruz
jefe UDNET
supervisora del contrato
[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/
soporte/CA%2Byo3Bb7kPwn%3Dfm2h-%2BEFJHxLhn4HiXaxZa25AianY5fx4fGeQ%40mail.gmail.com. 

8 archivos adjuntos

udnet-217-2020.pdf 
648K

Solicitud Prorroga 1856.pdf 
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856K
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Contratos de compraventa 1856 de 2019 - RED COMPUTO.pdf 
1044K

Informe Contrato de compraventa 1856-2019 del mes de agosto de 2020.pdf 
1233K

Parafiscales Redcomputo 30092020.pdf 
400K

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 6 de octubre de 2020 a las 09:43
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas <arector@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño
<aboyacac@udistrital.edu.co>, FREDDY CORTES DAZA <fcortesd@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos
UDNET <soporte@udistrital.edu.co>, haospinao@udistrital.edu.co

Cordial saludo,

mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:soporte@udistrital.edu.co
https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporte/CA%2Byo3Bb7kPwn%3Dfm2h-%2BEFJHxLhn4HiXaxZa25AianY5fx4fGeQ%40mail.gmail.com?utm_medium=email&utm_source=footer
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Atentamente y de manera respetuosa, nos permitimos solicitar información sobre el estado de la modificación de la
cláusula quinta del contrato de compraventa No. 1856 de 2019, como quiera que el contrato está próximo a finalizar.
[Texto citado oculto]
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/
soporte/CAFP_N%3DkE%3D-6Kh3nSy9AXvKZ%2Bo%2Bfp9B_PvZaNHcsTH%3D14STv1zg%40mail.gmail.com. 

https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporte/CAFP_N%3DkE%3D-6Kh3nSy9AXvKZ%2Bo%2Bfp9B_PvZaNHcsTH%3D14STv1zg%40mail.gmail.com?utm_medium=email&utm_source=footer
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Requerimiento sobre solicitud de reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del Contrato de compraventa No. 1856-2019 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 1 de octubre de 2020 a las 17:57
Para: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>
CC: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET
<soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020
 
 

Doctor
MARCO ANTONIO NIETO ROMÁN
Representante Legal
REDCOMPUTO LTDA
Presente

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 01-10-2020 10:05:30

Al Contestar Cite este Nro.: 2020IE17834 O 1 Fol:1 Anex:0

Origen: OFICINA RED UDNET/VALDÉS CRUZ MARTHA CECILIA

Des�no: RECTORÍA / GARCÍA DUARTE RICARDO

Asunto: OTROSÍ CONTRATO 1856  REDCOMPUTO

 
Ref: Requerimiento sobre solicitud de reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del Contrato
de compraventa No. 1856 del 27 de diciembre de 2019 
 

Cordial saludo:
 
En atención a la comunicación del 15 de sep�embre, con asunto “Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”, atentamente nos permi�mos informar
que su solicitud está siendo evaluada por la Oficina Asesora Jurídica de la Universidad Distrital, quienes nos solicitan
que el contra�sta remita la carga de la prueba, es decir, se anexe la documentación correspondiente que permita
acreditar los factores contemplados en su solicitud.
 
En este sen�do, de manera respetuosa solicitamos que le den prioridad a esta solicitud, para que remitan la
documentación solicitada de ser posible antes del miércoles 07 de octubre; con el obje�vo, de que la Universidad
realice un estudio y análisis acucioso de la información y de esta manera se tomen las acciones correspondientes.
 

 

--  
Cordialmente,

Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de
Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
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soporte+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/
soporte/CAFP_N%3DmNb90D2z4ZrOGya%2BVsO6m4PrTWeHCRiXBNQ0ab3RMLOA%40mail.gmail.com. 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
To: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: "Soporte Técnico Red de Datos UDNET" <soporte@udistrital.edu.co> 
Bcc:  
Date: Tue, 15 Sep 2020 21:35:22 +0000 
Subject: RE: Recepcion equipos contrato 1856-2019 

Buenas tardes señores Universidad Distrital, Red de Datos UDNET. Por medio del presente enviamos comunicado de
acuerdo a la reunión de reanudación del contrato en asunto para que sea revisado y evaluado por

Ustedes.

 

Agradecemos su atención y quedamos atentos a sus comentarios.

Cordial saludo,

 

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier
transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. 
Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o
consejo contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de los contratos vigentes con REDCOMPUTO LTDA y solo

interesan a las partes contractuales.

P Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.

De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>  
Enviado el: martes, 15 de septiembre de 2020 2:07 p. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
CC: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>; Marco Antonio Nieto Roman
<mnieto@redcomputo.com.co>; udnet@udistrital.edu.co 
Asunto: Re: Recepcion equipos contrato 1856-2019

 

Cordial saludo,

 

Atentamente reiteramos que estamos a la espera de recibir la comunicación de su parte y de que nos informen si es
necesario tramitar la Cesión de Derechos Económicos, adicionalmente el día de hoy completamos quince (15) días de
ejecución del contrato sin ningún avance a causa de la espera de estos documentos y de que nos confirmen el personal
que estará en las sedes haciendo la  entrega de los equipos. En este sentido, informamos que con las condiciones
actuales del contrato, restan menos de 30 días de ejecución del mismo.
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El vie., 11 sept. 2020 a las 17:46, Red de Datos UDNET (<udnet@udistrital.edu.co>) escribió:

Cordial saludo,

 

Atentamente reiteramos que estamos a la espera de recibir la comunicación de su parte y de que nos informen si es
necesario tramitar la Cesión de Derechos Económicos, adicionalmente el día de hoy completamos once (11) días de
ejecución del contrato sin ningún avance a causa de la espera de estos documentos y de que nos confirmen el
personal que estará en las sedes haciendo la  entrega de los equipos.

 

El mié., 9 sept. 2020 a las 16:58, Red de Datos UDNET (<udnet@udistrital.edu.co>) escribió:

Cordial saludo,

 

Acusamos recibo de las pólizas según acta de reinicio, sin embargo, confirmamos que el contrato reinicio su
ejecución desde el pasado 01 de septiembre, esto de acuerdo al acta firmada el 01 de septiembre y a las garantías
remitidas por ustedes en el correo que antecede. 

 

Aprovechamos la oportunidad, para reiterar que estamos a la espera de recibir la comunicación de su parte y de
que nos informen si es necesario tramitar la Cesión de Derechos Económicos, adicionalmente el día de hoy
completamos nueve (09) días de ejecución del contrato sin ningún avance a causa de la espera de estos
documentos y de que nos confirmen el personal que estará en las sedes haciendo la  entrega de los equipos.

 

El mié., 9 sept. 2020 a las 15:43, Jairo Landazabal (<jlandazabal@redcomputo.com.co>) escribió:

Buena tarde Señores

Para efectos del contrato en Asunto, en archivo adjunto se allega Póliza de Garantía Única actualizada en sus
fechas.

Por otra parte, el inicio de ejecución del contrato está sujeto a la respuesta al documento que el Representante
Legal esta redactando junto con la oficina jurídica, este documento se estará allegando el día de mañana.

La mora para el envío del documento, obedece a las consultas jurídicas que se están adelantando para producir
este en derecho, para exponer los siguientes puntos:

ü  Rescisión del contrato.

ü  Solicitud de Equilibrio Económico

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,
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De: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>  
Enviado el: miércoles, 9 de septiembre de 2020 11:07 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>; Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>;
Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: Recepcion equipos contrato 1856-2019

 

Cordial saludo 

Señores

REDCOMPUTO 
 
Adjunto cronograma para recepción de equipos, en el cual se incluye el personal necesario  para revisión y
prueba de los equipos.  
 
Para el ingreso de los equipos se hace necesario enviar los datos del personal para tramitar los permisos de
ingreso ante la universidad.  
 
- Mínimo dos personas para cargue y traslado de equipos a puestos de trabajo

- Nombres, números de cédula , ARL y parafiscales 
- Placa del vehículo que transporta los equipos 
 
La universidad y la empresa de vigilancia no suministra ningún tipo de vigilancia en el proceso de recepción. 
 
La universidad no almacena equipos para distribución en otros días

 

 

 

 

 

 

Quedo atenta a sus comentarios.

 

Cordialmente,
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Ing. Diana Acosta Peña

Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304

Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 

Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Red de Datos UDNET" de Grupos de Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
udnet+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/udnet/
BN8PR03MB46588944893E420D6A683211E3260%40BN8PR03MB4658.namprd03.prod.outlook.com.

 

 

--

Cordialmente,

 

Red de Datos UDNET

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301

Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 

Código Postal: 11021-110231588

Bogotá D.C. - República de Colombia 

Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

 

 

--

Cordialmente,

 

Red de Datos UDNET

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301

Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 

Código Postal: 11021-110231588

Bogotá D.C. - República de Colombia 

Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
mailto:udnet+unsubscribe@udistrital.edu.co
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Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

 

--

Cordialmente,

 

Red de Datos UDNET

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301

Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 

Código Postal: 11021-110231588

Bogotá D.C. - República de Colombia 

Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Red de Datos UDNET" de Grupos de Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
udnet+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/udnet/
BN3PR03MB2132D44803E97A121BAB564E8F200%40BN3PR03MB2132.namprd03.prod.outlook.com. 

3 archivos adjuntos

SOLICITUD REEC REDCOMPUTO (003).pdf 
795K

Recepcion equipos contrato 1856-2019.eml 
1270K

udnet-218-2020.pdf 
520K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Fwd: (3281) Solicitud otrosí Modificatorio Cláusula Quinta: Plazo Contrato 1856 de
2019 RED COMPUTO LTDA 
3 mensajes

Secretaria Red UDNET <secudnet@udistrital.edu.co> 7 de octubre de 2020 a las 12:49
Para: Soporte@udistrital.edu.co

Dianita 

---------- Forwarded message --------- 
From: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Date: mié., 7 oct. 2020, 12:32 p. m. 
Subject: Re: (3281) Solicitud otrosí Modificatorio Cláusula Quinta: Plazo Contrato 1856 de 2019 RED COMPUTO LTDA 
To: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 
Cc: Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co>, Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de
Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>, Hector Armando Ospina Ospina <haospinao@udistrital.edu.co> 

Ingeniera
MARTHA CECILIA VALDÉS CRUZ 
Jefe Red de Datos UDNET 

Cordial saludo,

En atención a la solicitud recibida, me permito informar que haciendo la revisión del documento de prorroga al contrato
1856 de 2019, es necesario modificar el mismo, toda vez que la justificación presentada por la supervisión no se ajusta a
los  parámetros legales, pues se basa la revisión de un desequilibrio económico  o temas financieros, que claramente no
justifica la necesidad de prorrogar el contrato.

Este argumento, permitiría que el contratista asuma o se le genere alguna expectativa, por lo que es preciso aclarar que
sobre este tema, la OAJ ya se pronunció.  

Es así, que la justificación legal para la prórroga, es establecer si las suspensiones que se realizaron al contrato
afectaron de algún modo la ejecución del contrato.  

Atentamente

El jue., 1 oct. 2020 a las 13:49, Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas (<rectoria@udistrital.edu.co>)
escribió: 

Consecutivo: 3281
Bogotá, D.C. 1 de octubre de 2020. 
 
Doctor
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Ciudad
 
Respetado doctor Torres:
 
Teniendo en cuenta correo electrónico y oficio UDNET-217-2020 (2020IE17834), de fecha 1 de octubre de
2020, enviados por la Ingeniera Martha Cecilia Valdés Cruz, jefe de la Red de Datos UDNET, como
supervisora del Contrato No. 1856 del 27 de diciembre de 2019, celebrado con RED COMPUTO LTDA,
de manera atenta le solicito se revise, analice la viabilidad, analice si es procedente y pertinente, y se
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elabore con Vo.Bo. por parte de la Oficina Asesora Jurídica MODIFICACION DE LA CLAUSULA
QUINTA - PLAZO del Contrato 1856 de 2019.
 
Adjunto:

1.      Correo electrónico y oficio UDNET-217-2020 (2020IE17834) enviados por la jefe de la
Red de Datos UDNET como supervisora del Contrato.
2.      Soportes enviados por la jefe de la Red de Datos

 
 
Agradeciendo la atención a la presente.
 
Atentamente,
 
 
RICARDO GARCIA DUARTE
Rector
 
Anexo: Lo enunciado en tres (3) Archivos.
 
c.c.          Red de Datos UDNET

Archivo
 

 NOMBRE CARGO FIRMA

PROYECTÓ Ing. Angélica Boyacá Carreño Profesional Universitario  

VoBo Dra. Milena Isabel Rubiano Rojas Asesora de Rectoría  

 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de
Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
soporteudnet+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/
soporteudnet/CAFP_N%3DnHPaWN4dfz1VD%3DLec7cUH_9PyBv%2BPrsrSzHjVkgPc%2BXw%40mail.gmail.com. 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 7 de octubre de 2020 a las 17:01
Para: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co>
CC: Hector Armando Ospina Ospina <haospinao@udistrital.edu.co>, Red de datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Area
de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

Doctor
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

Cordial saludo, según su correo se remite el documento de solicitud de prórroga con la justificación ajustada, quedamos
atentos a sus comentarios.  
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Cordialmente,

MARTHA CECILIA VALDES C
Jefe Red de Datos UDNET
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

[Texto citado oculto]

3 archivos adjuntos

PLANILLA SEGURIDAD SOCIAL SEPT  OCT 2020.pdf 
210K

Solicitud Prorroga 1856_V2 (1).pdf 
752K

Solicitud Prorroga 1856_V2.pdf 
793K

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 7 de octubre de 2020 a las 18:15
Para: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co>
CC: Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas <arector@udistrital.edu.co>, Rectoría - Universidad Distrital Francisco
José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co>, Hector
Armando Ospina Ospina <haospinao@udistrital.edu.co>
CCO: soporte@udistrital.edu.co

Doctores
RICARDO GARCÍA DUARTE, 
Rector. 
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ, 
Jefe Oficina Asesora Jurídica.

Cordial saludo,

De acuerdo a las observaciones remitidas por la Oficina Asesora Jurídica a la Red de Datos UDNET, en comunicación
del 07 de octubre, atentamente nos permitimos remitir el oficio UDNET-222-2020 y la solicitud de modificación de
contrato, ajustados a las observaciones de la OAJ. Esto con el objetivo de dar continuidad al proceso de elaboración de
un otrosí al Contrato de compraventa No. 1856 de 2019, consistente en modificar la cláusula N° 5 – plazo.
[Texto citado oculto]
--  
Cordialmente,
[Texto citado oculto]

2 archivos adjuntos

udnet-222-2020.pdf 
646K

Solicitud Prorroga 1856.pdf 
793K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Contrato de Compraventa No. 1856 de 2019 

Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 7 de octubre de 2020 a las 13:52
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>
CC: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>

Buena tarde Ing. Martha

Para efectos de dar cumplimiento con el objeto a contratar, y teniendo en cuenta los tiempos de ejecución, se hace
necesario la firma de un OTRO SI ampliando el plazo d ejecución en al menos 45 días a partir de la fecha.

Lo anterior en razón a que:

·         A raíz de la pandemia originada a nivel mundial los procesos admirativos y de producción del Fabricante sufrieron
retrasos, en otros hechos, por la escasez de partes para producción de los equipos.

·         Los procesos de nacionalización también sufrieron retrasos por el mismo hecho, y hasta ahora se está normalizando
la operación.

·         Estamos a la espera de finiquitar el tema de la reclamación del Desequilibrio Económico.

Agradecemos la gestión para no afectar el cumplimiento con el objeto contractual.

Quedamos atentos,

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de
Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
soporteudnet+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporteudnet/
BN8PR03MB46588540833C6AEF4B495D42E30A0%40BN8PR03MB4658.namprd03.prod.outlook.com. 

mailto:soporteudnet+unsubscribe@udistrital.edu.co
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Requerimiento sobre solicitud de reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del Contrato de compraventa No. 1856-2019 

Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 7 de octubre de 2020 a las 17:38
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>
CC: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET
<soporte@udistrital.edu.co>

Muy buenas tardes a todos. El presente para agradecer por su correo, a la vez para pedirles plazo hasta el día de
mañana ocho (8) de octubre para dar respuesta al correo que ustedes nos enviaron para remitir los documentos según
requerimiento.

Agradecemos nuevamente su gentil atención.

 

Cordialmente,

 

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier
transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. 
Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o
consejo contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de los contratos vigentes con REDCOMPUTO LTDA y solo

interesan a las partes contractuales.

P Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.

[Texto citado oculto]
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Contrato de Compraventa No. 1856 de 2019 
2 mensajes

Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 7 de octubre de 2020 a las 13:52
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>
CC: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>

Buena tarde Ing. Martha

Para efectos de dar cumplimiento con el objeto a contratar, y teniendo en cuenta los tiempos de ejecución, se hace
necesario la firma de un OTRO SI ampliando el plazo d ejecución en al menos 45 días a partir de la fecha.

Lo anterior en razón a que:

·         A raíz de la pandemia originada a nivel mundial los procesos admirativos y de producción del Fabricante sufrieron
retrasos, en otros hechos, por la escasez de partes para producción de los equipos.

·         Los procesos de nacionalización también sufrieron retrasos por el mismo hecho, y hasta ahora se está normalizando
la operación.

·         Estamos a la espera de finiquitar el tema de la reclamación del Desequilibrio Económico.

Agradecemos la gestión para no afectar el cumplimiento con el objeto contractual.

Quedamos atentos,

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de
Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
soporteudnet+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el sitio web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporteudnet/
BN8PR03MB46588540833C6AEF4B495D42E30A0%40BN8PR03MB4658.namprd03.prod.outlook.com. 

Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 7 de octubre de 2020 a las 16:52
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>
CC: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>

Buena tarde Señores

mailto:soporteudnet+unsubscribe@udistrital.edu.co
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Para efectos del Asunto, en archivo adjunto envío la siguiente documentación:

·         Solicitud de Prórroga firmada

·         Cer�ficación de Aportes Parafiscales

·         Ul�ma Planilla de Pago de Aportes Parafiscales

Quedo atento.,

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

 

 

De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>  
Enviado el: miércoles, 7 de octubre de 2020 16:32 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>; Red de datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 
Asunto: Re: Contrato de Compraventa No. 1856 de 2019

 

Cordial saludo, 

 

Atentamente remitimos el acta de solicitud de prórroga para su firma, quedamos atentos a sus comentarios. 

 

Agradecemos nos remita el documento firmado lo antes posible, 

 

Cordialmente,

 

Red de Datos UDNET

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301

Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 

mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
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Código Postal: 11021-110231588

Bogotá D.C. - República de Colombia 

Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

 

[Texto citado oculto]

3 archivos adjuntos

Solicitud Prorroga 1856_V2.pdf 
752K

Parafiscales Redcomputo 07102020.pdf 
400K

PLANILLA SEGURIDAD SOCIAL SEPT  OCT 2020.pdf 
210K

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Prorróga contrato 1856 de 2019 

Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 8 de octubre de 2020 a las 17:59
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>, Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>
CC: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>

Cordial saludo

Atentamente me permito enviar prórroga del contrato 1856 de 2019, lo anterior para firma del representante legal. Cabe
recordar que se debe realizar actualización de pólizas.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente, 

Ing. Diana Acosta Peña
Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304
Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

Prórroga Contrato de compraventa 1856 de 2019 - FIRMADA.pdf 
672K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Requerimiento sobre solicitud de reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del Contrato de compraventa No. 1856-2019 

Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 8 de octubre de 2020 a las 22:52
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>
CC: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET
<soporte@udistrital.edu.co>

Buenas noches señores Universidad Distrital.  Por medio del presente me dirijo a ustedes, con el fin de allegar
 documentos para soportar requerimiento de fecha 15 de septiembre de 2020, según asunto.

Gracias y reciban un cordial saludo.

 

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier
transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. 
Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o
consejo contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de los contratos vigentes con REDCOMPUTO LTDA y solo

interesan a las partes contractuales.

P Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.

De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>  
Enviado el: jueves, 1 de octubre de 2020 5:57 p. m. 
Para: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 

[Texto citado oculto]

[Texto citado oculto]

5 archivos adjuntos

Cotizacion REDCOMPUTO UniDistrital 02.pdf 
143K

Cotizacion REDCOMPUTO UniDistrital.pdf 
120K

fv08300182140042000003475.pdf 
272K

fv08300182140042000003808.pdf 
273K
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Oficio Universidad.pdf 
414K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Fwd: (3439) Solicitud otrosí Modificatorio Cláusula Quinta: Plazo Contrato 1856 de
2019 RED COMPUTO LTDA 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 9 de octubre de 2020 a las 09:52
Para: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co>
CC: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño
<aboyacac@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

Dr. FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ, 
Jefe Oficina Asesora Jurídica.

Cordial saludo,

Atentamente nos permitimos remitir la prórroga firmada por el contratista, en el transcurso del día estaremos remitiendo
las pólizas. 
[Texto citado oculto]

Prórroga Contrato de compraventa 1856 de 2019.pdf 
811K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Fwd: (3439) Solicitud otrosí Modificatorio Cláusula Quinta: Plazo Contrato 1856 de
2019 RED COMPUTO LTDA 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 9 de octubre de 2020 a las 09:52
Para: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co>
CC: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño
<aboyacac@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

Dr. FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ, 
Jefe Oficina Asesora Jurídica.

Cordial saludo,

Atentamente nos permitimos remitir la prórroga firmada por el contratista, en el transcurso del día estaremos remitiendo
las pólizas. 
[Texto citado oculto]

Prórroga Contrato de compraventa 1856 de 2019.pdf 
811K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Fwd: (3439) Solicitud otrosí Modificatorio Cláusula Quinta: Plazo Contrato 1856 de
2019 RED COMPUTO LTDA 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 9 de octubre de 2020 a las 15:20
Para: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co>
CC: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>, Angélica Soraya Boyacá Carreño
<aboyacac@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

Dr. FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ, 
Jefe Oficina Asesora Jurídica.

Cordial saludo,

Atentamente adjuntamos actualización de pólizas para su respectiva revisión y aprobación.
[Texto citado oculto]

2 archivos adjuntos

Prórroga Contrato de compraventa 1856 de 2019.pdf 
811K

Poliza Anexo No. 4.pdf 
2325K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

RV: Contrato No. 1856 de 2019 

Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 21 de octubre de 2020 a las 09:45
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>
CC: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>

Buen día Señores

El fabricante COMPUMAX esta presionando para la entrega de los equipos. Esta se debe ges�onar lo más rápidamente posible

Se necesita con carácter URGENTE se defina la reclamación de Desequilibrio económico o la Rescisión del contrato.

En caso de seguir con el contrato, se requiere la aprobación de la Cesión de Derechos Económicos para proceder a su ejecución.

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

 

 

De: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info>  
Enviado el: miércoles, 21 de octubre de 2020 9:01 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
CC: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info>; Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: Re: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Jairo buenos días.

 

Agradezco me confirmes fecha de entrega en el mes de octubre para poder entregar los equipos de la universidad distrital, ya que en este momento tenemos dicho inventario en
bodega desde hace 6 meses y sin fecha de entrega definida.

 

De no poderse definir la entrega cuanto antes, nos veremos en la obligación de proceder a facturar los equipos a Redcomputo.

 

Saludos.

 

mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:gobierno@compumax.info
mailto:mnieto@redcomputo.com.co
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El vie., 2 de oct. de 2020 a la(s) 10:00, Leonardo Monroy (leonardo.monroy@compumax.info) escribió:

Recibido Jairo muchas gracias.

 

De todas maneras, pienso que para darle celeridad al tema, podemos enviar un correo a modo de derecho de petición, ya que desde el
momento de la adjudicación, Compumax inicio el proceso de compra de materia prima para dar cumplimiento a dicha orden.

 

Entendemos que por la emergencia sanitaria la universidad tuvo que suspender dicho contrato, pero luego de la reactivación a mediados de
abril a la fecha, no hemos obtenido ninguna respuesta mas aun cuando es un inventario el cual ya tuvimos que pagar y continua en nuestras
bodegas.

 

Agradezco su gestión y quedo atento a una pronta respuesta.

 

Saludos

 

 

De: Jairo Landazabal 
Enviado: viernes, 2 de octubre de 2020 8:29 a. m. 
Para: leonardo.monroy@compumax.info 
CC: Alejandra Clavijo; Marco Antonio Nieto Roman 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Buen dia Leonardo

La Universidad Distrital, se encuentra adelantando el trámite del Documento de Cesión de Derechos.

La oficina Jurídica es la encargada de protocolizar el documento.

Estamos a la espera de recibir el documento para iniciar la ejecución.

mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:gobierno@compumax.info
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Quedo atento.

Mil gracias.

Cordialmente,

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>  
Enviado el: miércoles, 2 de septiembre de 2020 12:10 
Para: leonardo.monroy@compumax.info 
CC: 'Alejandra Clavijo' <gobierno@compumax.info>; Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Buen día Leonardo 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, una vez levantadas las restricciones de movilidad por el Gobierno Nacional y Distrital,
procede a dar reinicio a la ejecución del Contrato No. 1856 de 2019. 

Para lo anterior se produce un Acta de Reinicio que deben firmar las partes. 

Una vez firmada el acta de Reinicio, se actualizan las pólizas de cumplimiento y se procede con el trámite de la Cesión de Derechos
Económicos, lo cual está aprobado por la Entidad, falta el documento autorizando. 

En este orden de ideas, la ejecución se llevaría a cabo en las próximas 3 semanas, plazo máximo.  

Por favor confirmar la disponibilidad de los equipos para entrar a protocolizar cronograma. 

Es URGENTE contar con la información de la disponibilidad de los equipos para la entrega. 

Quedamos atentos. 

Mil gracias por ala colaboración y el apoyo. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

De: leonardo.monroy@compumax.info <leonardo.monroy@compumax.info> 
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 11:04 a. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: 'Alejandra Clavijo' <gobierno@compumax.info> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Jairo buenos días.

 

Adjunto te envío la información solicitada.

 

Quedo atento a cualquier comentario.

 

Saludos.

 

mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:gobierno@compumax.info
mailto:mnieto@redcomputo.com.co
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:gobierno@compumax.info
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De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>  
Enviado el: martes, 7 de julio de 2020 9:29 a. m. 
Para: leonardo.monroy@compumax.info 
Asunto: RV: Contrato No. 1856 de 2019

 

Buen día Leonardo

Para efectos de protocolizar el documento de la Cesión de Derechos, por favor facilitar la siguiente documentación:

Cámara de comercio, con vigencia inferior a 90 días
 RUT, con fecha de impresión de 2020
Copia de las cédulas de ciudadanía

Quedo atento.

Mil gracias por la colaboración y el apoyo.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 
Enviado: lunes, 6 de julio de 2020 7:21 p. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>; udnet@udistrital.edu.co <udnet@udistrital.edu.co>; Soporte
Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: Re: Contrato No. 1856 de 2019

 

Cordial saludo,

 

Para adelantar el trámite de cesión de derechos económicos del contrato de compraventa 1856 de 2019, atentamente solicitamos los
siguientes documentos, de las dos empresas: 

Cámara de comercio, con vigencia inferior a 90 días
 RUT, con fecha de impresión de 2020
Copia de las cédulas de ciudadanía

Adicionalmente se está trabajando en el formato de solicitud de modificación del contrato, que debe estar suscrito entre las partes,  con el
obje�vo de modificar de la cláusula tercera del contrato 1856 de 2019, en razón a que está restringe realizar pagos a terceros, lo cual
incumpliría esta cesión de derechos, que como se manifestó en su momento si es permi�da por la ley.

 

El jue., 2 jul. 2020 a las 15:37, Jairo Landazabal (<jlandazabal@redcomputo.com.co>) escribió:

Buena tarde Ing. Diana

El fabricante está indagando por la Cesión de Derechos Económicos y por la ejecución del contrato. 

Los equipos están disponibles para la entrega.

Quedo atento.

http://www.compumax.com.co/
http://www.compumax.com.co/
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Mil gracias por la colaboración y el apoyo.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>
Enviado: jueves, 25 de junio de 2020 2:05 p. m. 
Para: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Cc: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Ing. buena tarde

El fabricante está acosando para la entrega de los equipos.

Como va el tema?.

Quedo atento.

Mil gracias por la colaboración y el apoyo.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>
Enviado: viernes, 12 de junio de 2020 11:10 a. m. 
Para: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Ok, Mil gracias por la información.

Quedo atento.

Cordialmente,
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[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]

[Texto citado oculto]

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Enviado: jueves, 11 de junio de 2020 1:34 p. m. 
Para: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Ing Diana, buena tarde

Con respecto al Asunto, por favor informar lo siguiente:

1.       Como va el trámite del documento de Cesión de Derechos.?

2.       Cuando se reinicia el contrato?.

3.       Revisando la ficha técnica, por favor aclara si todos los equipos llevan guayas.

Quedo atento.

Mil gracias por la atencion  prestada.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]

[Texto citado oculto]

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2020 4:11 p. m. 
Para: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info>; Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Cc: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info>; olga rincon <olga.rincon@compumax.info>; Angela Gu�errez
<Directorcontabilidad@compumax.info> 
Asunto: RE: RENOVACIÓN CUPO DE CRÉDITO RED-COMPUTO
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Buena tarde Leonardo

La solicitud de Cesión de Derechos Economices a favor de COMPUMAX, fue solicitada formalmente el pasado 8 de Mayo de 2020. 

En archivo adjunto envio documento radicado.

Una vez se cuente con la aceptación por parte de la UDistrital se hará llegar para su aprobación y aceptación.

Una vez aprobado se coordinaran las entregas.

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada,

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

De: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info> 
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2020 12:21 p. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>; Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Cc: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info>; olga rincon <olga.rincon@compumax.info>; Angela Gu�errez
<Directorcontabilidad@compumax.info> 
Asunto: Re: RENOVACIÓN CUPO DE CRÉDITO RED-COMPUTO

 

Jairo buenos días.

 

De acuerdo a nuestra conversación, quiero manifestarte la urgencia que tenemos frente a la cesión de derechos económicos de la facturación
del proceso de la Universidad Distrital (Contrato 1856 de 2019-UDISTRITAL), esto a raíz de la negación del crédito directo por parte de nuestra
aseguradora a REDCOMPUTO, con el fin de poder garantizar el despacho de los equipos sin contratiempos.

 

Aparte, como te comente en la llamada, en este momento tenemos la posibilidad de entregar los 18 Equipos para laboratorios y los 43 equipos
todo en uno, obviamente con el fin de agilizar el pago de los mismos, una vez tengamos la sesión aprobada.

 

A su vez, estamos actualizando toda la información correspondiente a REDCOMPUTO (habeas data), por tando agradezco ingresar al siguiente
link: https://www.compumax.com.co/updata/3889191bd746b9d7905e2ceec781a69d con el fin de validar por parte de ustedes, la
informacion aqui contenida, como el correo correcto para el envio de la facturacion electronica y adjuntar RUT actualizado, documento requierido
por Compumax.

 

De antemano muchas gracias y quedo atento a sus comentarios.

Saludos

 

     

 

ᐧ
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El vie., 17 de abr. de 2020 a la(s) 09:05, Jairo Landazabal (jlandazabal@redcomputo.com.co) escribió:

Buen día Leonardo

En archivos adjuntos, allego la siguiente documentación:

·         Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2019

·         Declaración de renta 2017, 2018.

·         Cámara de comercio no mayor a 30 días

Quedo atento.

Mil gracias por la atencion prestada.

Cordialmente,

 

 

JAIRO LANDAZABAL LANDAZABAL

Gerente de Cuenta-Sector Gobierno

REDCOMPUTO LTDA

Carrera 31A No. 25B-55

TEL: 2688655

CEL: 319-5858948

 

 

 

[Texto citado oculto]

[Texto citado oculto]

[Texto citado oculto]

[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

URGENTE: Alcance - Solicitud de Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 21 de octubre de 2020 a las 17:44
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET
<soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020
 
 
Doctor
RICARDO GARCÍA DUARTE
Rector
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Presente.
 

 

                                       UDNET-214-2020
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 21-10-2020 05:07:36

Al Contestar Cite este Nro.:2020IE19128 O 1 Fol:1 Anex:0

Origen: OFICINA RED UDNET/VALDÉS CRUZ MARTHA CECILIA

Des�no: RECTORÍA / GARCÍA DUARTE RICARDO

Asunto: REVISIÓN EQUILIBRIO CONTRACTUAL 1856-19 REDOMPUTO

Asunto:  Solicitud de Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del contrato Nro. 001856
del 27 de diciembre de 2019

 

Respetado doctor García:

Dando alcance a nuestra comunicación UDNET-201-2020 con IE16645 y al concepto jurídico OJ-001100-2020 del 29
de sep�embre, en relación con el asunto de la presente; desde la Red de Datos atentamente nos permi�mos informar
que después de recibir la carga de la prueba de los factores que respaldan la solicitud por parte del contra�sta, en la
tabla N° 1 se presenta un resumen de las actuaciones del contrato y algunas observaciones resultado del análisis de
las pruebas presentadas por el contra�sta:

Ítem Concepto Fecha Observación
1 Firma de contrato 27/Dic/2019  

2 Acta de inicio 16/Ene/2020 Se aprueba primer cronograma, por parte
de la supervisión

3 Inicio recepción de equipos 11/Mar/2020 Esta ac�vidad no se realizó por pe�ción del
contra�sta. Ver anexo 2

4 Primera suspensión 03/Abr/2020  
5 Primer reinicio 04/May/2020  
6 Segunda suspensión 08/May/2020  
7 Segundo reinicio 01/Sep/2020  
8 Terminación 09/Oct/2020  
9 Prorroga N° 1 08/Oct/2020 Se solicita prorroga de 45 días calendario

10 Nueva fecha de terminación 23/Nov/2020  
Tabla N° 1. Resumen contrato

a.       Es de recordar que actualmente la Universidad �ene en su poder la solicitud de Cesión de Derechos
Económicos de REDCOMPUTO a favor del fabricante-ensamblador COMPUMAX, sin embargo, este proceso
quedó detenido porque en su momento el contrato se encontraba suspendido y al reiniciar el contrato se recibió
la solicitud de reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación.
 
Por tanto, solicitamos que nos informe si los procesos de cesión de derechos económicos y desequilibrio
económico, se pueden llevar a cabo de manera simultánea, con el obje�vo de dar respuesta al contra�sta.
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b.       El 15 de sep�embre, se recibió la solicitud inicial con asunto “Reajuste o revisión del equilibrio contractual y
en subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019” – (Anexo 7) la cual fue remi�da
a rectoría mediante oficio UDNET-201-2020 con IE16645 (anexo A) y analizada por la Oficina jurídica por medio
del OJ-001100-2020 (Anexo B)
 
c.       El 08 de octubre se recibió por parte de REDCOMPUTO, comunicación con asunto “Respuesta Requerimiento
probatorio por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas sobre reajuste o revisión del equilibrio
contractual o en subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”, (Anexo 8) con los
siguientes anexos:
 

·         Co�zación y propuesta comercial del 12 de diciembre de 2019 expedida por COMPUMAX (Anexo 8.1)
·         Co�zación y propuesta comercial del 30 de sep�embre de 2020 expedida por COMPUMAX (Anexo 8.2)
·         Factura electrónica de venta – FV – 1650158 del 14 de julio de 2020 (Anexo 8.3)
·         Factura electrónica de venta – FV – 1650415 del 15 de julio de 2020 (Anexo 8.4)

No obstante, desde la supervisión se solicitó a REDCOMPUTO que se diera un alcance a esta comunicación en el
sen�do de que los precios de los equipos se referenciaran en pesos colombianos COP.

d.       En este sen�do, se recibió comunicación del 15 de octubre con asunto “Respuesta correo del 13 de octubre
de 2020 respecto a reajuste o revisión del equilibrio contractual o en subsidio terminación del contrato Nro.
001856 del 27 de diciembre de 2019.” (Anexo 9)

 
Por lo anterior, desde la supervisión se pone a su consideración los siguientes aspectos:

 
1.       Se deduce que entre el fabricante-ensamblador y REDCOMPUTO se realiza una nueva negociación,
situación que se da dentro del periodo de ejecución del contrato e implica un incremento de los costos y es lo
se presenta en la “Co�zación y propuesta comercial del 30 de sep�embre de 2020 expedida por COMPUMAX”
– Anexo 8.2, donde se ajustan los precios de todos los equipos incluidos en el contrato, ya que el fabricante-
ensamblador argumenta que no puede sostener precios de la oferta inicial.
2.       En esta misma comunicación del 30 de sep�embre, la compañía COMPUMAX informa a REDCOMPUTO lo
siguiente “En la actualidad, llevamos mas de 5 meses con los equipos en nuestra bodega solicitando poder
realizar la entrega mes a mes, los mismos que a la fecha están en esta nueva propuesta.” - Anexo 8.2
3.       Es per�nente que la Oficina Asesora Jurídica, conceptúe sobre los puntos 3, 4, 5, 6 del documento
mencionado del Anexo 7, ya que la Red de Datos UDNET no cuenta en su equipo de trabajo con un perfil
jurídico para conceptuar sobre estos aspectos.
4.       Del punto 11 al 14 de este comunicado – (Anexo 7), la empresa referencia algunas medidas de
con�ngencia tomadas por el gobierno nacional para evitar la propagación del COVID19 y las cuales afectaron
directamente la ejecución del contrato, por lo cual se decidió suspender de común acuerdo el contrato según
se referencia en los puntos 15 y 16 de la misma comunicación.
5.       Uno de los argumentos presentados por el contra�sta es la variación del dólar, no obstante, la
supervisión observa que la variación aludida se presenta �empo después de la adjudicación del contrato y
según cronograma inicial los equipos debieron ser importados y nacionalizados antes del 11 de marzo de
2020.
6.       A con�nuación, se presenta un compara�vo entre el valor unitario de cada equipo según el contrato y los
valores propuestos por el contra�sta en la solicitud de revisión de equilibrio económico:

Tipo Equipo Valor contrato Valor propuesto Diferencia valor contrato
vr. Propuesta (Unidad)

Computador escritorio �po 1 sff $1.860.000  $        1.993.775 $        133.775
Computador personal de escritorio
�po 2 - torre $2.200.000  $        2.505.795 $        305.795

Computador personal de escritorio
�po 3  - torre $3.150.000  $        4.115.555 $        965.555

Portá�l �po asistencial $1.900.000  $        2.242.027 $        342.027
Portá�l �po laboratorios o diseño
grafico $4.050.000  $        4.774.975 $        724.975

Computador todo en uno �po 2 $2.600.000  $        3.025.573 $        425.573
Guayas $75.000  $              75.000 $                    -
Escáner �po 2 kodak alaris e1025 $1.297.345  $        1.300.000 $             2.655
Escáner �po 3 kodak s2070 $2.600.000  $        2.975.000 $        375.000

Tabla N° 2. Compara�vo valor por equipo según contrato vrs. Valor de la pretensión
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Adicionalmente, nos permi�mos mencionar algunos hechos relevantes en el análisis:

·         El 01 de noviembre de 2019 se publicó el aviso de subasta inversa presencial N° 2- 2019, cuyo objeto fue
“Contratar la adquisición, instalación y configuración de computadores, escaner, impresoras y guayas con
des�no a los laboratorios, areas administra�vas y academicas de la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones previstas en el pliego de condiciones”
 
·         La empresa REDCOMPUTO LTDA., obtuvo la adjudicación de la subasta inversa N° 2-2019, mediante la
suscripción del contrato de compraventa N° 1856 del 27 de diciembre de 2019
 

 Presupuesto subasta Adjudicación subasta
Componente computadores $ 1.124.748.730 $ 829.890.339
Componente escáner $ 20.795.250 $ 18.557.681
TOTAL $ 1.145.543.980 $ 848.448.020

*Se toma como referencia los componentes adjudicados a REDCOMPUTO mediante contrato 1856-19 - Anexo 10
 
·         El 16 de enero de 2020, se firmó el acta de inicio del contrato de compraventa N° 1856-2019, donde el
contra�sta presentó el cronograma inicial, así:
 

 
Sin embargo, la supervisión solicito una modificación al cronograma ya que las entregas no podían empezar el
domingo 08 de marzo y en su lugar se propuso iniciar entregas el 11 de marzo en la sede de la calle 40 (Anexo
2); fecha para la cual los equipos ya debían haber sido importados y nacionalizados, para que de esta manera
pudiesen ser recibidos por parte de la Universidad.
 
·         En comunicación del 11 de marzo – Anexo 5, REDCOMPUTO solicitó el aplazamiento de las fechas de
entrega de los equipos y un reajuste al cronograma aprobado inicialmente, por lo cual se ajusta el
cronograma a las siguientes fechas, donde el inicio de recepción de equipos debía darse el 15 de abril –
Anexo 3.1
 
 
·         El 03 de abril se suspendió el contrato, a razón de las medidas de aislamiento preven�vo obligatorio
decretadas por el gobierno para evitar la propagación del agente biológico COVID-19, sin embargo, el 04 de
mayo se reac�vó nuevamente.
 
·         El 08 de mayo, nuevamente se recurrió a la figura de suspensión debido a que aún persis�an las medidas
de aislamiento preven�vo obligatorio y se recibió la solicitud de Cesión de Derechos Económicos a favor del
fabricante-ensamblador COMPUMAX.
 
·         El 18 de mayo, se recibe comunicación de REDCOMPUTO donde el fabricante-ensamblador COMPUMAX
indica que “en este momento tenemos la posibilidad de entregar los 18 Equipos para laboratorios y los 43
equipos todo en uno, obviamente con el fin de agilizar el pago de los mismos, una vez tengamos la sesión
aprobada.” Subrayo propio. Ver anexo 4 - Correo equipos disponibles.pdf
 
En este punto, resaltamos que, para la entrega de equipos el proveedor solicitaba que la Cesión de Derechos
Económicos ya estuviese aprobada por parte de la Universidad, sin embargo, a esa fecha el contrato se
encontraba suspendido y no era posible realizar la cesión de derechos, por tanto, no fue posible recibir los
equipos.
 
·         El segundo reinició de contrato tuvo lugar el 01 de sep�embre de 2020 – Anexo 6, sin embargo, en la
reunión de seguimiento del 02 de sep�embre el contra�sta manifestó verbalmente la situación que expresa
en el documento del 15 de sep�embre, adjunto a la presente comunicación – Anexo 7
 

El 08 de octubre se firmó una prórroga de 45 días calendario al contrato, con lo cual se extendió la fecha de
vencimiento del contrato de compraventa N° 1856-19 hasta el próximo 23 de noviembre; �empo en el cual se debe
dar solución a las dos solicitudes del contra�sta (cesión de derechos económicos y revisión de equilibrio económico) y
en caso de ser procedente ejecutar las ac�vidades propias del contrato.

--  
Cordialmente,

Red de Datos UDNET 
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

URGENTE: Alcance - Solicitud de Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en
subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 21 de octubre de 2020 a las 17:44
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET
<soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020
 
 
Doctor
RICARDO GARCÍA DUARTE
Rector
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Presente.
 

 

                                       UDNET-214-2020
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 21-10-2020 05:07:36

Al Contestar Cite este Nro.:2020IE19128 O 1 Fol:1 Anex:0

Origen: OFICINA RED UDNET/VALDÉS CRUZ MARTHA CECILIA

Des�no: RECTORÍA / GARCÍA DUARTE RICARDO

Asunto: REVISIÓN EQUILIBRIO CONTRACTUAL 1856-19 REDOMPUTO

Asunto:  Solicitud de Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del contrato Nro. 001856
del 27 de diciembre de 2019

 

Respetado doctor García:

Dando alcance a nuestra comunicación UDNET-201-2020 con IE16645 y al concepto jurídico OJ-001100-2020 del 29
de sep�embre, en relación con el asunto de la presente; desde la Red de Datos atentamente nos permi�mos informar
que después de recibir la carga de la prueba de los factores que respaldan la solicitud por parte del contra�sta, en la
tabla N° 1 se presenta un resumen de las actuaciones del contrato y algunas observaciones resultado del análisis de
las pruebas presentadas por el contra�sta:

Ítem Concepto Fecha Observación
1 Firma de contrato 27/Dic/2019  

2 Acta de inicio 16/Ene/2020 Se aprueba primer cronograma, por parte
de la supervisión

3 Inicio recepción de equipos 11/Mar/2020 Esta ac�vidad no se realizó por pe�ción del
contra�sta. Ver anexo 2

4 Primera suspensión 03/Abr/2020  
5 Primer reinicio 04/May/2020  
6 Segunda suspensión 08/May/2020  
7 Segundo reinicio 01/Sep/2020  
8 Terminación 09/Oct/2020  
9 Prorroga N° 1 08/Oct/2020 Se solicita prorroga de 45 días calendario

10 Nueva fecha de terminación 23/Nov/2020  
Tabla N° 1. Resumen contrato

a.       Es de recordar que actualmente la Universidad �ene en su poder la solicitud de Cesión de Derechos
Económicos de REDCOMPUTO a favor del fabricante-ensamblador COMPUMAX, sin embargo, este proceso
quedó detenido porque en su momento el contrato se encontraba suspendido y al reiniciar el contrato se recibió
la solicitud de reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación.
 
Por tanto, solicitamos que nos informe si los procesos de cesión de derechos económicos y desequilibrio
económico, se pueden llevar a cabo de manera simultánea, con el obje�vo de dar respuesta al contra�sta.
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b.       El 15 de sep�embre, se recibió la solicitud inicial con asunto “Reajuste o revisión del equilibrio contractual y
en subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019” – (Anexo 7) la cual fue remi�da
a rectoría mediante oficio UDNET-201-2020 con IE16645 (anexo A) y analizada por la Oficina jurídica por medio
del OJ-001100-2020 (Anexo B)
 
c.       El 08 de octubre se recibió por parte de REDCOMPUTO, comunicación con asunto “Respuesta Requerimiento
probatorio por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas sobre reajuste o revisión del equilibrio
contractual o en subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”, (Anexo 8) con los
siguientes anexos:
 

·         Co�zación y propuesta comercial del 12 de diciembre de 2019 expedida por COMPUMAX (Anexo 8.1)
·         Co�zación y propuesta comercial del 30 de sep�embre de 2020 expedida por COMPUMAX (Anexo 8.2)
·         Factura electrónica de venta – FV – 1650158 del 14 de julio de 2020 (Anexo 8.3)
·         Factura electrónica de venta – FV – 1650415 del 15 de julio de 2020 (Anexo 8.4)

No obstante, desde la supervisión se solicitó a REDCOMPUTO que se diera un alcance a esta comunicación en el
sen�do de que los precios de los equipos se referenciaran en pesos colombianos COP.

d.       En este sen�do, se recibió comunicación del 15 de octubre con asunto “Respuesta correo del 13 de octubre
de 2020 respecto a reajuste o revisión del equilibrio contractual o en subsidio terminación del contrato Nro.
001856 del 27 de diciembre de 2019.” (Anexo 9)

 
Por lo anterior, desde la supervisión se pone a su consideración los siguientes aspectos:

 
1.       Se deduce que entre el fabricante-ensamblador y REDCOMPUTO se realiza una nueva negociación,
situación que se da dentro del periodo de ejecución del contrato e implica un incremento de los costos y es lo
se presenta en la “Co�zación y propuesta comercial del 30 de sep�embre de 2020 expedida por COMPUMAX”
– Anexo 8.2, donde se ajustan los precios de todos los equipos incluidos en el contrato, ya que el fabricante-
ensamblador argumenta que no puede sostener precios de la oferta inicial.
2.       En esta misma comunicación del 30 de sep�embre, la compañía COMPUMAX informa a REDCOMPUTO lo
siguiente “En la actualidad, llevamos mas de 5 meses con los equipos en nuestra bodega solicitando poder
realizar la entrega mes a mes, los mismos que a la fecha están en esta nueva propuesta.” - Anexo 8.2
3.       Es per�nente que la Oficina Asesora Jurídica, conceptúe sobre los puntos 3, 4, 5, 6 del documento
mencionado del Anexo 7, ya que la Red de Datos UDNET no cuenta en su equipo de trabajo con un perfil
jurídico para conceptuar sobre estos aspectos.
4.       Del punto 11 al 14 de este comunicado – (Anexo 7), la empresa referencia algunas medidas de
con�ngencia tomadas por el gobierno nacional para evitar la propagación del COVID19 y las cuales afectaron
directamente la ejecución del contrato, por lo cual se decidió suspender de común acuerdo el contrato según
se referencia en los puntos 15 y 16 de la misma comunicación.
5.       Uno de los argumentos presentados por el contra�sta es la variación del dólar, no obstante, la
supervisión observa que la variación aludida se presenta �empo después de la adjudicación del contrato y
según cronograma inicial los equipos debieron ser importados y nacionalizados antes del 11 de marzo de
2020.
6.       A con�nuación, se presenta un compara�vo entre el valor unitario de cada equipo según el contrato y los
valores propuestos por el contra�sta en la solicitud de revisión de equilibrio económico:

Tipo Equipo Valor contrato Valor propuesto Diferencia valor contrato
vr. Propuesta (Unidad)

Computador escritorio �po 1 sff $1.860.000  $        1.993.775 $        133.775
Computador personal de escritorio
�po 2 - torre $2.200.000  $        2.505.795 $        305.795

Computador personal de escritorio
�po 3  - torre $3.150.000  $        4.115.555 $        965.555

Portá�l �po asistencial $1.900.000  $        2.242.027 $        342.027
Portá�l �po laboratorios o diseño
grafico $4.050.000  $        4.774.975 $        724.975

Computador todo en uno �po 2 $2.600.000  $        3.025.573 $        425.573
Guayas $75.000  $              75.000 $                    -
Escáner �po 2 kodak alaris e1025 $1.297.345  $        1.300.000 $             2.655
Escáner �po 3 kodak s2070 $2.600.000  $        2.975.000 $        375.000

Tabla N° 2. Compara�vo valor por equipo según contrato vrs. Valor de la pretensión
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Adicionalmente, nos permi�mos mencionar algunos hechos relevantes en el análisis:

·         El 01 de noviembre de 2019 se publicó el aviso de subasta inversa presencial N° 2- 2019, cuyo objeto fue
“Contratar la adquisición, instalación y configuración de computadores, escaner, impresoras y guayas con
des�no a los laboratorios, areas administra�vas y academicas de la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones previstas en el pliego de condiciones”
 
·         La empresa REDCOMPUTO LTDA., obtuvo la adjudicación de la subasta inversa N° 2-2019, mediante la
suscripción del contrato de compraventa N° 1856 del 27 de diciembre de 2019
 

 Presupuesto subasta Adjudicación subasta
Componente computadores $ 1.124.748.730 $ 829.890.339
Componente escáner $ 20.795.250 $ 18.557.681
TOTAL $ 1.145.543.980 $ 848.448.020

*Se toma como referencia los componentes adjudicados a REDCOMPUTO mediante contrato 1856-19 - Anexo 10
 
·         El 16 de enero de 2020, se firmó el acta de inicio del contrato de compraventa N° 1856-2019, donde el
contra�sta presentó el cronograma inicial, así:
 

 
Sin embargo, la supervisión solicito una modificación al cronograma ya que las entregas no podían empezar el
domingo 08 de marzo y en su lugar se propuso iniciar entregas el 11 de marzo en la sede de la calle 40 (Anexo
2); fecha para la cual los equipos ya debían haber sido importados y nacionalizados, para que de esta manera
pudiesen ser recibidos por parte de la Universidad.
 
·         En comunicación del 11 de marzo – Anexo 5, REDCOMPUTO solicitó el aplazamiento de las fechas de
entrega de los equipos y un reajuste al cronograma aprobado inicialmente, por lo cual se ajusta el
cronograma a las siguientes fechas, donde el inicio de recepción de equipos debía darse el 15 de abril –
Anexo 3.1
 
 
·         El 03 de abril se suspendió el contrato, a razón de las medidas de aislamiento preven�vo obligatorio
decretadas por el gobierno para evitar la propagación del agente biológico COVID-19, sin embargo, el 04 de
mayo se reac�vó nuevamente.
 
·         El 08 de mayo, nuevamente se recurrió a la figura de suspensión debido a que aún persis�an las medidas
de aislamiento preven�vo obligatorio y se recibió la solicitud de Cesión de Derechos Económicos a favor del
fabricante-ensamblador COMPUMAX.
 
·         El 18 de mayo, se recibe comunicación de REDCOMPUTO donde el fabricante-ensamblador COMPUMAX
indica que “en este momento tenemos la posibilidad de entregar los 18 Equipos para laboratorios y los 43
equipos todo en uno, obviamente con el fin de agilizar el pago de los mismos, una vez tengamos la sesión
aprobada.” Subrayo propio. Ver anexo 4 - Correo equipos disponibles.pdf
 
En este punto, resaltamos que, para la entrega de equipos el proveedor solicitaba que la Cesión de Derechos
Económicos ya estuviese aprobada por parte de la Universidad, sin embargo, a esa fecha el contrato se
encontraba suspendido y no era posible realizar la cesión de derechos, por tanto, no fue posible recibir los
equipos.
 
·         El segundo reinició de contrato tuvo lugar el 01 de sep�embre de 2020 – Anexo 6, sin embargo, en la
reunión de seguimiento del 02 de sep�embre el contra�sta manifestó verbalmente la situación que expresa
en el documento del 15 de sep�embre, adjunto a la presente comunicación – Anexo 7
 

El 08 de octubre se firmó una prórroga de 45 días calendario al contrato, con lo cual se extendió la fecha de
vencimiento del contrato de compraventa N° 1856-19 hasta el próximo 23 de noviembre; �empo en el cual se debe
dar solución a las dos solicitudes del contra�sta (cesión de derechos económicos y revisión de equilibrio económico) y
en caso de ser procedente ejecutar las ac�vidades propias del contrato.

--  
Cordialmente,

Red de Datos UDNET 
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

RV: Contrato No. 1856 de 2019 

Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 22 de octubre de 2020 a las 09:38
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>
CC: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>

Cordial saludo

Atentamente me permito informar que la universidad está realizando el análisis a sus peticiones, tan pronto se tenga una
respuesta  se la estaremos comunicando.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente, 

Ing. Diana Acosta Peña
Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304
Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

[Texto citado oculto]
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Ref.:  Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO

Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Re: Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 26 de octubre de 2020 a las 18:21
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET
<soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

UDNET-238-2020
Bogotá D.C., 26 de octubre de 2020

 
Doctor
RICARDO GARCÍA DUARTE
Rector
Distrital Francisco José de Caldas
Presente

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 26-10-2020 06:17:33

Al Contestar Cite este Nro.: 2020IE19498 O 1 Fol:1 Anex:0

Origen: OFICINA RED UDNET/VALDÉS CRUZ MARTHA CECILIA

Des�no: RECTORÍA / GARCÍA DUARTE RICARDO

Asunto: CDE 1856-19 REDCOMPUTO

 
 

Respetado doctor García:
 
Dando respuesta a la comunicación de rectoría con consecu�vo 1914 y cordis N° 12276 del pasado 07 de julio,
atentamente nos permi�mos remi�r los siguientes documentos con el obje�vo de dar con�nuidad a la solicitud de
cesión derechos económicos del contrato de compraventa N° 1856 de 2019, presentada por el contra�sta
REDCOMPUTO, así:
 

·         Cesión (Documento Privado), remi�do por el cedente
·         Cámara de comercio del cesionario y del cedente
·         RUT del cesionario y del cedente
·         Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del cesionario y del cedente

 
Los documentos en mención, son remi�dos a la fecha, dado que el contrato de compraventa N° 1856 estuvo
suspendido hasta el 01 de sep�embre y una vez se reinició se recibió la “Solicitud de Reajuste o revisión del
equilibrio contractual y en subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”, por lo cual,
la supervisión se encontraba adelantando unas consultas para que ninguno de estos trámites se viera afectado.
 
En este sen�do, la supervisión le recomienda al Ordenador del gasto autorizar la elaboración de un documento
modificatorio de la cláusula tercera del contrato de compraventa N° 1856 de 2019, con el obje�vo de atender la
solicitud de cesión de derechos económicos presentada el día 8 de mayo de 2020 por el contra�sta, esto en
concordancia con lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica “está restringe realizar pagos a terceros, lo cual
incumpliría esta cesión de derechos, que como se manifestó en su momento si es permi�da por la ley”
 
Finalmente, aclaramos que la “solicitud Reajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del
contrato Nro. 001856 de 2019”, se encuentra en revisión de jurídica desde el 22 de octubre y es un proceso
diferente al que se presenta en esta comunicación.

El mar., 7 jul. 2020 a las 11:09, Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas (<rectoria@udistrital.edu.co>)
escribió: 

mailto:rectoria@udistrital.edu.co
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Consecutivo: 1914 
Cordis: 12276 
 
Bogotá, D.C. 7 de julio de 2020. 
 
 
Ingeniera 
MARTHA CECILIA VALDÉS CRUZ 
Jefe Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad 
 
 
Ref: Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO. 
 
 
Respetada Ingeniera Martha: 
 
 
En respuesta a su solicitud de cesión de derechos económicos del 
Contrato 1856 de 2019 celebrado con REDCOMPUTO, de manera atenta le 
informo que la Oficina Asesora Jurídica, mediante correo electrónico 
del 6 de julio de 2020 le comunica lo siguiente a la Rectoría: “De 
conformidad con el comunicado remitido por la rectoría sobre el 
correspondiente trámite de cesión de derechos económicos del contrato 
de compraventa 1856 de 2019, es importante que el supervisor del 
contrato, solicite al contratista los documentos correspondientes a la 
cesión (Documento Privado), cámara de comercio del cesionario, RUT, 
copia de la cédula de ciudadanía. y una vez se aporten y con fin de 
adelantar los trámites de pago al cesionario, la supervisión solicite 
adelantar ante la oficina asesora jurídica de la UNIVERSIDAD, OTROSÍ 
modificatorio de la cláusula tercera del contrato 1856 de 2019, en 
razón a que está restringe realizar pagos a terceros, lo cual 
incumpliría esta cesión de derechos, que como se manifestó en su 
momento si es permitida por la ley”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, quedamos atentos, para continuar con 
los trámites pertinentes. 
 
Adjunto correo electrónico. 
 
Agradeciendo la atención a la presente, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MILENA ISABEL RUBIANO ROJAS 
Asesora de Rectoría 
 
 
 
Anexo: Lo enunciado en un (1) Archivo. 
 
 
 
c.c.          Archivo 
 
 
 
 
 
NOMBRE 
 



10/11/2020 Correo de Universidad Distrital Francisco José de Caldas - Re: Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b10b1e935b&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1681658522724479113&simpl=msg-f%3A16816585227… 3/3

CARGO 
 
FIRMA 
 
PROYECTÓ 
 
Ing. Angélica Boyacá Carreño 
 
Profesional Universitario 
 
--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Red de Datos UDNET" de Grupos de Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a
udnet+unsubscribe@udistrital.edu.co. 
Para ver este debate en la Web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/udnet/
CADAKhH6nnGvyqG88MAnXQBt4i1Mzx7P1S3Ge6f%3D%2BweuY9V54ag%40mail.gmail.com. 

--  
Cordialmente,

Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

8 archivos adjuntos
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88K

COMPUMA 02- CEDULA LEONARDO.pdf 
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REDCOMPUTO CAMARA_COMERCIO_2_JULIO.pdf 
119K

COMPUMAX 03- CEDULA MAURICIO NAVAS REP LEGAL.pdf 
476K

REDCOMPUTO CEDULA MARCO NIETO 150%.pdf 
604K

COMPUMAX RUT COMPLETO 070720.pdf 
1006K

REDCOMPUTO  RUT .pdf 
800K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Modificación cláusula tercera 1856-2019 CDE 

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 26 de octubre de 2020 a las 18:42
Para: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>
CC: Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>, Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>,
udnet@udistrital.edu.co

Dr, MARCO ANTONIO NIETO ROMÁN,
Representante Legal REDCOMPUTO.

Cordial saludo,

En relación a la solicitud de Cesión de Derechos Económicos (CDE) de REDCOMPUTO a COMPUMAX, atentamente nos permitimos enviar el
formato de solicitud de modificación de la cláusula tercera del contrato de compraventa N° 1856-2019, ya que actualmente está cláusula restringe
realizar pagos a terceros.

En este sentido, atentamente solicitamos que revisen el documento adjunto y en caso de estar de acuerdo con el contenido, nos remitan por este
medio el documento firmado por el doctor Marco Nieto y la copia de la última certificación de aportes parafiscales de la compañía, esto con el
objetivo de ir avanzando en el trámite de CDE.

No obstante, sea esta oportunidad para aclarar que el proceso de cesión de derechos económicos es independiente frente a las decisiones que se
tomen respecto a las pretensiones presentadas por  REDCOMPUTO en la “Solictud de eajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio
terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de 2019”; es decir,los dos procesos se trabajan de manera simultánea pero
independiente. 

--  
Cordialmente,

Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: "Soporte Técnico Red de Datos UDNET" <soporte@udistrital.edu.co> 
To: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Bcc:  
Date: Thu, 22 Oct 2020 09:38:46 -0500 
Subject: Re: Contrato No. 1856 de 2019 
Cordial saludo

Atentamente me permito informar que la universidad está realizando el análisis a sus peticiones, tan pronto se tenga una respuesta  se la
estaremos comunicando.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente, 

Ing. Diana Acosta Peña
Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304
Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

El mié., 21 de oct. de 2020 a la(s) 09:45, Jairo Landazabal (jlandazabal@redcomputo.com.co) escribió: 

Buen día Señores

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
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El fabricante COMPUMAX esta presionando para la entrega de los equipos. Esta se debe ges�onar lo más rápidamente posible

Se necesita con carácter URGENTE se defina la reclamación de Desequilibrio económico o la Rescisión del contrato.

En caso de seguir con el contrato, se requiere la aprobación de la Cesión de Derechos Económicos para proceder a su ejecución.

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

 

 

De: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info>  
Enviado el: miércoles, 21 de octubre de 2020 9:01 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
CC: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info>; Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: Re: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Jairo buenos días.

 

Agradezco me confirmes fecha de entrega en el mes de octubre para poder entregar los equipos de la universidad distrital, ya que en este momento tenemos dicho inventario en
bodega desde hace 6 meses y sin fecha de entrega definida.

 

De no poderse definir la entrega cuanto antes, nos veremos en la obligación de proceder a facturar los equipos a Redcomputo.

 

Saludos.

 

 

 

 

mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:gobierno@compumax.info
mailto:mnieto@redcomputo.com.co
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El vie., 2 de oct. de 2020 a la(s) 10:00, Leonardo Monroy (leonardo.monroy@compumax.info) escribió:

Recibido Jairo muchas gracias.

 

De todas maneras, pienso que para darle celeridad al tema, podemos enviar un correo a modo de derecho de petición, ya que desde el
momento de la adjudicación, Compumax inicio el proceso de compra de materia prima para dar cumplimiento a dicha orden.

 

Entendemos que por la emergencia sanitaria la universidad tuvo que suspender dicho contrato, pero luego de la reactivación a mediados de
abril a la fecha, no hemos obtenido ninguna respuesta mas aun cuando es un inventario el cual ya tuvimos que pagar y continua en nuestras
bodegas.

 

Agradezco su gestión y quedo atento a una pronta respuesta.

 

Saludos

 

 

De: Jairo Landazabal 
Enviado: viernes, 2 de octubre de 2020 8:29 a. m. 
Para: leonardo.monroy@compumax.info 
CC: Alejandra Clavijo; Marco Antonio Nieto Roman 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Buen dia Leonardo

La Universidad Distrital, se encuentra adelantando el trámite del Documento de Cesión de Derechos.

La oficina Jurídica es la encargada de protocolizar el documento.

Estamos a la espera de recibir el documento para iniciar la ejecución.

Quedo atento.

Mil gracias.

Cordialmente,

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>  
Enviado el: miércoles, 2 de septiembre de 2020 12:10 
Para: leonardo.monroy@compumax.info 
CC: 'Alejandra Clavijo' <gobierno@compumax.info>; Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:gobierno@compumax.info
mailto:mnieto@redcomputo.com.co
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
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Buen día Leonardo 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, una vez levantadas las restricciones de movilidad por el Gobierno Nacional y Distrital,
procede a dar reinicio a la ejecución del Contrato No. 1856 de 2019. 

Para lo anterior se produce un Acta de Reinicio que deben firmar las partes. 

Una vez firmada el acta de Reinicio, se actualizan las pólizas de cumplimiento y se procede con el trámite de la Cesión de Derechos
Económicos, lo cual está aprobado por la Entidad, falta el documento autorizando. 

En este orden de ideas, la ejecución se llevaría a cabo en las próximas 3 semanas, plazo máximo.  

Por favor confirmar la disponibilidad de los equipos para entrar a protocolizar cronograma. 

Es URGENTE contar con la información de la disponibilidad de los equipos para la entrega. 

Quedamos atentos. 

Mil gracias por ala colaboración y el apoyo. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

De: leonardo.monroy@compumax.info <leonardo.monroy@compumax.info> 
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 11:04 a. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: 'Alejandra Clavijo' <gobierno@compumax.info> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Jairo buenos días.

 

Adjunto te envío la información solicitada.

 

Quedo atento a cualquier comentario.

 

Saludos.

 

 

    

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>  
Enviado el: martes, 7 de julio de 2020 9:29 a. m. 
Para: leonardo.monroy@compumax.info 
Asunto: RV: Contrato No. 1856 de 2019

 

Buen día Leonardo

Para efectos de protocolizar el documento de la Cesión de Derechos, por favor facilitar la siguiente documentación:

Cámara de comercio, con vigencia inferior a 90 días
 RUT, con fecha de impresión de 2020
Copia de las cédulas de ciudadanía

mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:leonardo.monroy@compumax.info
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:gobierno@compumax.info
http://www.compumax.com.co/
http://www.compumax.com.co/
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
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Quedo atento.

Mil gracias por la colaboración y el apoyo.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 
Enviado: lunes, 6 de julio de 2020 7:21 p. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co>; udnet@udistrital.edu.co <udnet@udistrital.edu.co>;
Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: Re: Contrato No. 1856 de 2019

 

Cordial saludo,

 

Para adelantar el trámite de cesión de derechos económicos del contrato de compraventa 1856 de 2019, atentamente solicitamos los
siguientes documentos, de las dos empresas: 

Cámara de comercio, con vigencia inferior a 90 días
 RUT, con fecha de impresión de 2020
Copia de las cédulas de ciudadanía

Adicionalmente se está trabajando en el formato de solicitud de modificación del contrato, que debe estar suscrito entre las partes,  con el
obje�vo de modificar de la cláusula tercera del contrato 1856 de 2019, en razón a que está restringe realizar pagos a terceros, lo cual
incumpliría esta cesión de derechos, que como se manifestó en su momento si es permi�da por la ley.

 

El jue., 2 jul. 2020 a las 15:37, Jairo Landazabal (<jlandazabal@redcomputo.com.co>) escribió:

Buena tarde Ing. Diana

El fabricante está indagando por la Cesión de Derechos Económicos y por la ejecución del contrato. 

Los equipos están disponibles para la entrega.

Quedo atento.

Mil gracias por la colaboración y el apoyo.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Enviado: jueves, 25 de junio de 2020 2:05 p. m. 
Para: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Cc: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
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Hola Ing. buena tarde

El fabricante está acosando para la entrega de los equipos.

Como va el tema?.

Quedo atento.

Mil gracias por la colaboración y el apoyo.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Enviado: viernes, 12 de junio de 2020 11:10 a. m. 
Para: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: RE: Contrato No. 1856 de 2019

 

Ok, Mil gracias por la información.

Quedo atento.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Enviado: viernes, 12 de junio de 2020 11:01 a. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Asunto: Re: Contrato No. 1856 de 2019

 

Buen dia

 

Señor
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Jairo Landazabal

REDCOMPUTO

 

Atentamente me permito dar respuesta a sus inquietudes

 

1. Como va el trámite del documento de Cesión de Derechos.?

 

    El proceso se envio a Rectoria y aun no se �ene respuesta por parte de ellos.

 

2. Cuando se reinicia el contrato?.

 

De conformidad con el Decreto 749 de 2020 del gobierno nacional en su parte considera�va en lo relacionado con el tema de
Educación Superior establece:

 

 (…) “Que tal como lo ha anunciado el Ministerio de Educación Nacional, para los niveles de Educación Inicial, Preescolar, Básica y Media
el servicio educativo se continuará prestando bajo la modalidad de estudio en casa hasta el 31 de julio de 2020, medidas que igualmente
se extienden a la Educación Superior, por lo cual estas Instituciones darán inicio en las próximas semanas a la etapa de preparación y
evaluación de protocolos para el retorno progresivo de laboratorios prácticos presenciales durante los meses de junio y julio de 2020.” (…)

 

Así mismo la Universidad no ha emitido ningún comunicado oficial donde manifieste que, tanto la parte administrativa, docentes y
estudiantes el reinicio de actividades, por tanto, si infiere que los contratos que fueron condicionados (…) “ o hasta que se levante la
medida de aislamiento preventivo obligatorio u otra similar ordenada por la autoridad competente tanto para el país, Distrito o la
Universidad y de acuerdo la naturaleza de las actividades que desarrolla el contratista.” siguen suspendidos  en razón que como se
manifestó en el correo anterior la suspensión nace de la imposibilidad de ejecución por alguna de las partes y se suscribió de común
acuerdo.

 

3. Revisando la ficha técnica, por favor aclara si todos los equipos llevan guayas.

 

Se requieren 2 guayas para los computadores T3 y una para los Todo en uno, los portátiles no requieren guaya

 

 

 

 

Quedo atenta a sus comentarios.

 

Cordialmente,

 

 

Ing. Diana Acosta Peña

Soporte Técnico Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304

Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 

Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
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http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

 

 

El vie., 12 de jun. de 2020 a la(s) 08:19, Jairo Landazabal (jlandazabal@redcomputo.com.co) escribió:

Buen dia Ing. Diana

Por favor colaborame con la información.

Quedo atento.

Mil gracias.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Enviado: jueves, 11 de junio de 2020 1:34 p. m. 
Para: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: Contrato No. 1856 de 2019

 

Hola Ing Diana, buena tarde

Con respecto al Asunto, por favor informar lo siguiente:

1.       Como va el trámite del documento de Cesión de Derechos.?

2.       Cuando se reinicia el contrato?.

3.       Revisando la ficha técnica, por favor aclara si todos los equipos llevan guayas.

Quedo atento.

Mil gracias por la atencion  prestada.

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

De: Soporte Técnico Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2020 4:52 p. m. 
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Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Asunto: Re: RENOVACIÓN CUPO DE CRÉDITO RED-COMPUTO

 

Cordial saludo

 

Me permito informar que Cesion de Derechos Económicos  a favor del Fabricante COMPUMAX,  se encuentra en la oficina Jurídica ,
aún no tenemos respuesta de ellos.

Con respecto a los equipos no se puede dar inicio a la recepción dado que se �ene el proceso de suspensión del contrato.

 

 

Quedo atenta a sus comentarios.

 

Cordialmente,

 

 

Ing. Diana Acosta Peña

Soporte Técnico Red de Datos UDNET
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 Ext: 1304

Sede Ed. Alejandro Suárez Copete Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. 

Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es

 

 

El lun., 18 de may. de 2020 a la(s) 14:23, Jairo Landazabal (jlandazabal@redcomputo.com.co) escribió:

Buena tarde Ing. Diana

Estamos atentos a la aprobación de la Cesión de Derechos Económicos (CDE) a favor del Fabricante COMPUMAX, para iniciar la ejecución del
objeto contractual.

En estos momentos están listos para entrega:

5 PORTATIL TIPO LABORATORIOS O DISEÑO GRAFICO 18

6 COMPUTADOR TODO EN UNO TIPO 2 43

 Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,
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De: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2020 4:11 p. m. 
Para: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info>; Marco Antonio Nieto Roman
<mnieto@redcomputo.com.co> 
Cc: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info>; olga rincon <olga.rincon@compumax.info>; Angela Gu�errez
<Directorcontabilidad@compumax.info> 
Asunto: RE: RENOVACIÓN CUPO DE CRÉDITO RED-COMPUTO

 

Buena tarde Leonardo

La solicitud de Cesión de Derechos Economices a favor de COMPUMAX, fue solicitada formalmente el pasado 8 de Mayo de 2020. 

En archivo adjunto envio documento radicado.

Una vez se cuente con la aceptación por parte de la UDistrital se hará llegar para su aprobación y aceptación.

Una vez aprobado se coordinaran las entregas.

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada,

Cordialmente,

 

 

 

 

 

 

 

De: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info> 
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2020 12:21 p. m.
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co>; Marco Antonio Nieto Roman
<mnieto@redcomputo.com.co> 
Cc: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info>; olga rincon <olga.rincon@compumax.info>; Angela Gu�errez
<Directorcontabilidad@compumax.info> 
Asunto: Re: RENOVACIÓN CUPO DE CRÉDITO RED-COMPUTO

 

Jairo buenos días.

 

De acuerdo a nuestra conversación, quiero manifestarte la urgencia que tenemos frente a la cesión de derechos económicos de la facturación
del proceso de la Universidad Distrital (Contrato 1856 de 2019-UDISTRITAL), esto a raíz de la negación del crédito directo por parte de nuestra
aseguradora a REDCOMPUTO, con el fin de poder garantizar el despacho de los equipos sin contratiempos.

 

Aparte, como te comente en la llamada, en este momento tenemos la posibilidad de entregar los 18 Equipos para laboratorios y los 43 equipos
todo en uno, obviamente con el fin de agilizar el pago de los mismos, una vez tengamos la sesión aprobada.

 

A su vez, estamos actualizando toda la información correspondiente a REDCOMPUTO (habeas data), por tando agradezco ingresar al siguiente
link: https://www.compumax.com.co/updata/3889191bd746b9d7905e2ceec781a69d con el fin de validar por parte de
ustedes, la informacion aqui contenida, como el correo correcto para el envio de la facturacion electronica y adjuntar RUT actualizado,
documento requierido por Compumax.
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De antemano muchas gracias y quedo atento a sus comentarios.

Saludos

     

 

ᐧ

 

El vie., 17 de abr. de 2020 a la(s) 09:05, Jairo Landazabal (jlandazabal@redcomputo.com.co) escribió:

Buen día Leonardo

En archivos adjuntos, allego la siguiente documentación:

·         Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2019

·         Declaración de renta 2017, 2018.

·         Cámara de comercio no mayor a 30 días

Quedo atento.

Mil gracias por la atencion prestada.

Cordialmente,

 

 

JAIRO LANDAZABAL LANDAZABAL

Gerente de Cuenta-Sector Gobierno

REDCOMPUTO LTDA

Carrera 31A No. 25B-55

TEL: 2688655

CEL: 319-5858948

 

 

 

De: Leonardo Monroy <leonardo.monroy@compumax.info> 
Enviado: jueves, 16 de abril de 2020 6:55 p. m. 
Para: Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 
Cc: Alejandra Clavijo <gobierno@compumax.info> 
Asunto: RENOVACIÓN CUPO DE CRÉDITO RED-COMPUTO

 

Jairo buenas tardes.

 

De acuerdo a lo conversado, requiero tu colaboración con extrema urgencia, enviandome los estados financieros y balances a 2019, dado
que la aseguradora revocó el cupo de 500 millones, el cual validamos para Colombia Compra en septiembre del año pasado.

 

Agradezco tu colaboración y quedo atento a tu respuesta.

Saludos
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ᐧ

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a soporte+unsubscribe@
udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el si�o web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporte/
BN8PR03MB4658A046B27B80AB522E9741E3B80%40BN8PR03MB4658.namprd03.prod.outlook.com.

--  
Has recibido este mensaje porque estás suscrito al grupo "Area de Soporte Red de Datos UDNET" de Grupos de Google. 
Para cancelar la suscripción a este grupo y dejar de recibir sus mensajes, envía un correo electrónico a soporte+unsubscribe@
udistrital.edu.co. 
Para ver esta conversación en el si�o web, visita https://groups.google.com/a/udistrital.edu.co/d/msgid/soporte/
BN8PR03MB4658A642E1F208CC368D83FDE3810%40BN8PR03MB4658.namprd03.prod.outlook.com.

 

 

--

Cordialmente,

 

Martha Cecilia Valdés Cruz.

Jefe Red de Datos

 

Red de Datos UDNET

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301

Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 

Código Postal: 11021-110231588

Bogotá D.C. - República de Colombia 

Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

 

2 archivos adjuntos

Formato Solicitud Otrosí cesion 1856-2019.pdf 
792K

RE: Contrato No. 1856 de 2019.eml 
297K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019
REDCOMPUTO 
1 mensaje

Secretaria Red UDNET <secudnet@udistrital.edu.co> 27 de octubre de 2020 a las 12:42
Para: Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 11:59 
Subject: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Cc: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Milena Isabel Rubiano Rojas <mirubianor@udistrital.edu.co>,
Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co> 

Consecutivo: 3707
Cordis: 19540 
Bogotá, D.C. 27 de octubre de 2020.
 
Doctor
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Ciudad
 
Ref: Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO
 
Respetado doctor Torres:
 
El día 9 de junio del año en curso la Ingeniera MARTHA CECILIA VALDES CRUZ, jefe de la Red de 
Datos UDNET, como supervisora del contrato 1856 de 2019 celebrado con RED COMPUTO LTDA, 
mediante oficio UDNET-111-2020 dirigido a la rectoría realizó consulta sobre Cesión de Derechos del 
Contrato 1856 de 2019, teniendo en cuenta esta consulta la rectoría el 3 de julio la  del año en curso 
mediante oficio 1890 del 3 de  julio de 2020 le solicitó a la Oficina Asesora Jurídica se evalúe la realización 
de una modificación a la cláusula 3 del Contrato en mención.
 
Teniendo en cuenta lo anterior la oficina Asesora Jurídica da respuesta el 6 de julio del año en curso, 
sugiriendo que el supervisor del contrato de compraventa 1856 de 2019 le solicite al contratista los 
documentos correspondientes a la Cesión (Documento Privado), cámara de comercio del cesionario, RUT, 
copia de la cédula de ciudadanía entre otros, por lo que la rectoría el 7 de julio del año en curso con oficio 
1914 (Coris IE-1276) le informa a la Jefe de la Red de Datos UDNET, como supervisora del contrato, lo 
solicitado por la Oficina Asesora Jurídica y le comunica que queda pendiente para continuar con los trámites 
pertinente.
 
El día 26 de octubre del año en curso la jefe de la Red de Datos UDNET con oficio UDNET-238-2020 
(2020IE19498), da respuesta al oficio 1914 (Coris IE-1276) de fecha 7 de julio de 2020 enviado por la 
Rectoría, remitiendo los siguientes documentos: 
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·         Cesión (Documento Privado), remitido por el cedente
·         Cámara de comercio del cesionario y del cedente
·         RUT del cesionario y del cedente
·         Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del cesionario y del cedente

 
Por lo anterior, de manera atenta me dirijo a usted con el fin de solicitarle se analice la viabilidad, si es
procedente y pertinente, y se elabore con Vo.Bo. por parte de la Oficina Asesora Jurídica modificación de la
cláusula tercera del contrato 1856 de 2019.
 
Adjunto:
 

1.      Oficio UDNET-111-2020 enviado por la jefe de la Red de Datos UDNET a la Rectoría.
2.      Oficio 1890 del 3 de julio de 2020 enviado de rectoría a la Oficina Asesora Jurídica.
3.      Correo de la Oficina Asesora Jurídica a la Rectoría.
4.      Oficio 1914 (Coris IE-1276) de la rectoría dirigido a la Red de Datos UDNET solicitando la 
documentación.
5.      Oficio UDNET-238-2020 (2020IE19498), de la Red de Datos dando respuesta al oficio 1914 
(Coris IE-1276) de la rectoría.
6.      Soportes de UDNET-238-2020.

 
Agradeciendo la atención a la presente.
 
Atentamente,
 
 
 
RICARDO GARCIA DUARTE
Rector
 
Copia: Red de Datos UDNET
           Archivo
 
Anexo: Lo enunciado en seis (6) archivos.
 

 NOMBRE CARGO FIRMA

PROYECTÓ Ing. Angélica Boyacá Carreño Profesional Universitario  

VoBo Dra. Milena Isabel Rubiano Rojas Asesora de Rectoría  

 
 

--  
Cordialmente,

Stefany Arias L
Secretaria
 
Red de Datos UDNET
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
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6 archivos adjuntos

Correo de Red UDNET a Rectoria - Solicitud cesión de derechos economicos Contrato 1856 de 2019.pdf 
248K

udnet-111-2020.pdf 
1875K

Correos de Jurídica y Rectoría respuesta cesión derechos.pdf 
522K

Correo de rectoria a la Red de Datos.pdf 
115K

Correo de red de Datos Oficio UDNET-238 de 2020.pdf 
287K

Documentos enviados por la Red de Datos.rar 
2903K
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

RV: Modificación cláusula tercera 1856-2019 CDE 

Jairo Landazabal <jlandazabal@redcomputo.com.co> 28 de octubre de 2020 a las 14:35
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>

Buen día Señores

En archivos adjuntos, se envían la siguiente documentación:

Ø  Formato Firmado por Representante Legal

Ø  Cer�ficación de Aportes Parafiscales 27/10/2020

Ø  Planilla de pago aportes Mes de Sep�embre-octubre 2020

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

 

 

De: Jairo Landazabal  
Enviado el: martes, 27 de octubre de 2020 10:03 
Para: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>; Marco Antonio Nieto Roman
<mnieto@redcomputo.com.co> 
CC: Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co> 
Asunto: RE: Modificación cláusula tercera 1856-2019 CDE 
Importancia: Alta

 

Buen día Señores

En archivos adjuntos, se envían la siguiente documentación:

mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:mnieto@redcomputo.com.co
mailto:soporte@udistrital.edu.co
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Ø  Formato Firmado por Representante Legal

Ø  Cer�ficación de Aportes Parafiscales 27/10/2020

Ø  Planilla de pago aportes Mes de Sep�embre-octubre 2020

Quedo atento.

Mil gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

 

 

 

De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>  
Enviado el: lunes, 26 de octubre de 2020 18:43 
Para: Marco Antonio Nieto Roman <mnieto@redcomputo.com.co> 
CC: Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>; Jairo Landazabal
<jlandazabal@redcomputo.com.co>; udnet@udistrital.edu.co 
Asunto: Modificación cláusula tercera 1856-2019 CDE

 

Dr, MARCO ANTONIO NIETO ROMÁN,

Representante Legal REDCOMPUTO.

 

Cordial saludo,

 

En relación a la solicitud de Cesión de Derechos Económicos (CDE) de REDCOMPUTO a COMPUMAX, atentamente
nos permitimos enviar el formato de solicitud de modificación de la cláusula tercera del contrato de compraventa N°
1856-2019, ya que actualmente está cláusula restringe realizar pagos a terceros.

 

En este sentido, atentamente solicitamos que revisen el documento adjunto y en caso de estar de acuerdo con el
contenido, nos remitan por este medio el documento firmado por el doctor Marco Nieto y la copia de la última
certificación de aportes parafiscales de la compañía, esto con el objetivo de ir avanzando en el trámite de CDE.

 

No obstante, sea esta oportunidad para aclarar que el proceso de cesión de derechos económicos es independiente
frente a las decisiones que se tomen respecto a las pretensiones presentadas por  REDCOMPUTO en la “Solictud de

mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:mnieto@redcomputo.com.co
mailto:soporte@udistrital.edu.co
mailto:jlandazabal@redcomputo.com.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
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eajuste o revisión del equilibrio contractual y en subsidio terminación del contrato Nro. 001856 del 27 de diciembre de
2019”; es decir,los dos procesos se trabajan de manera simultánea pero independiente. 

 

--

Cordialmente,

 

Red de Datos UDNET

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301

Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 

Código Postal: 11021-110231588

Bogotá D.C. - República de Colombia 

Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016

Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

3 archivos adjuntos

Formato Solicitud Otrosí cesion 1856-2019 (002).pdf 
976K

Parafiscales Redcomputo 27-10-2020.pdf 
400K

PLANILLA SEGURIDAD SOCIAL SEPT  OCT 2020 (1).pdf 
210K

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570b51b401e84f&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570b51b401e84f&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570b51b401e84f&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw
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Diana Acosta Peña <dacostap@correo.udistrital.edu.co>

(UDNET-239 IE-19725) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019
REDCOMPUTO 
3 mensajes

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 28 de octubre de 2020 a las 15:38
Para: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co>
CC: Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co>, Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital
<juridica@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2020

 
Doctor
RICARDO GARCÍA DUARTE
Rector
Distrital Francisco José de Caldas
Presente

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 28-10-2020 03:30:59

Al Contestar Cite este Nro.: 2020IE19725 O 1 Fol:1 Anex:0

Origen: OFICINA RED UDNET/VALDÉS CRUZ MARTHA CECILIA

Des�no: RECTORÍA / GARCÍA DUARTE RICARDO

Asunto: OTROSÍ CONTRATO 1856-19 REDCOMPUTO

 
Ref.: Otrosí al Contrato de compraventa 1856 del 27 de diciembre de 2019, suscrito con la compañía REDCOMPUTO 

Respetado doctor García: 

Como supervisora del contrato de la referencia, cuyo objeto es “Adquisición, instalación y configuración de
computadores, impresoras y otros con des�no a los laboratorios, bibliotecas de las facultades y unidades
administra�vas de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones
previstas en el pliego de condiciones”. “contratar la adquisición, instalación y configuración de computadores, escáner,
impresoras y guayas con des�no a los laboratorios, áreas administra�vas y académicas de la Universidad Distrital
Francisco José de Caldas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones previstas en el pliego de condiciones,
respecto del componente 1: computadores de escritorio y portá�les y componente 3: escáner” Atentamente y de
manera respetuosa me permito enviar la documentación requerida según el ar�culo 18 de la Resolución 629 del 17
de noviembre de 2016, a fin de solicitar la elaboración un otrosí al Contrato de compraventa 1856 de 2019,
consistente en modificar la cláusula N° 3 –  Valor del contrato y forma de pago.
 
Adicionalmente, por medio de la presente, se da alcance al correo electrónico de la Oficina Asesora Jurídica del 28 de
octubre donde indican “Con el fin de dar trámite a la solicitud, no se evidencia el formato de solicitud de modificación,
con su respec�va jus�ficación suscrita por el supervisor.  Agradezco allegar el documento solicitado”

 
Lo anterior, se sustenta en el hecho de atender la solicitud de Cesión de Derechos Económicos presentada el día 8 de
mayo de 2020 por el contra�sta y al concepto de la Oficina Asesora Jurídica respecto a la cláusula N° 3 – Valor del
contrato y forma de pago, donde indican que “está restringe realizar pagos a terceros, lo cual incumpliría esta cesión
de derechos, que como se manifestó en su momento si es permi�da por la ley”

 
Para lo per�nente, se anexan los siguientes documentos:

 

1.       Formato de solicitud de modificación del contrato
2.       Informe de seguimiento del contrato
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3.       Cer�ficación de pago de aportes de empleados del contrato, expedida por el revisor fiscal o
representante legal del contra�sta
4.       Concepto jurídico OJ-535-2020

--  
Cordialmente,

Red de Datos UDNET 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1301
Sede: Carrera 8 No. 40 - 62 Piso 3. Ed. Alejandro Suárez Copete 
Código Postal: 11021-110231588
Bogotá D.C. - República de Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016
Encuesta de percepción del servicio y atención al ciudadano 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: "Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital" <juridica@udistrital.edu.co> 
To: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, "Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas"
<rectoria@udistrital.edu.co>, "Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas" <arector@udistrital.edu.co> 
Cc:  
Bcc:  
Date: Wed, 28 Oct 2020 13:06:26 -0500 
Subject: Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
Reciban un cordial saludo

Con el fin de dar trámite a la solicitud, no se evidencia el formato de solicitud de modificación, con su respectiva
justificación suscrita por el supervisor.  Agradezco allegar el documento solicitado. 

Atentamente

---------- Forwarded message --------- 
De: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 17:48 
Subject: Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: FREDDY CORTES DAZA <fcortesd@udistrital.edu.co> 

Mi doc por favor terminar el tramite 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 11:59 
Subject: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Cc: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Milena Isabel Rubiano Rojas <mirubianor@udistrital.edu.co>,
Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co> 

Consecutivo: 3707
Cordis: 19540 
Bogotá, D.C. 27 de octubre de 2020.
 
Doctor
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Ciudad
 

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:fcortesd@udistrital.edu.co
mailto:rectoria@udistrital.edu.co
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:mirubianor@udistrital.edu.co
mailto:aboyacac@udistrital.edu.co
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Ref: Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO
 
Respetado doctor Torres:
 
El día 9 de junio del año en curso la Ingeniera MARTHA CECILIA VALDES CRUZ, jefe de la Red de 
Datos UDNET, como supervisora del contrato 1856 de 2019 celebrado con RED COMPUTO LTDA, 
mediante oficio UDNET-111-2020 dirigido a la rectoría realizó consulta sobre Cesión de Derechos del 
Contrato 1856 de 2019, teniendo en cuenta esta consulta la rectoría el 3 de julio la  del año en curso 
mediante oficio 1890 del 3 de  julio de 2020 le solicitó a la Oficina Asesora Jurídica se evalúe la realización 
de una modificación a la cláusula 3 del Contrato en mención.
 
Teniendo en cuenta lo anterior la oficina Asesora Jurídica da respuesta el 6 de julio del año en curso, 
sugiriendo que el supervisor del contrato de compraventa 1856 de 2019 le solicite al contratista los 
documentos correspondientes a la Cesión (Documento Privado), cámara de comercio del cesionario, RUT, 
copia de la cédula de ciudadanía entre otros, por lo que la rectoría el 7 de julio del año en curso con oficio 
1914 (Coris IE-1276) le informa a la Jefe de la Red de Datos UDNET, como supervisora del contrato, lo 
solicitado por la Oficina Asesora Jurídica y le comunica que queda pendiente para continuar con los trámites 
pertinente.
 
El día 26 de octubre del año en curso la jefe de la Red de Datos UDNET con oficio UDNET-238-2020 
(2020IE19498), da respuesta al oficio 1914 (Coris IE-1276) de fecha 7 de julio de 2020 enviado por la 
Rectoría, remitiendo los siguientes documentos: 
 

·         Cesión (Documento Privado), remitido por el cedente
·         Cámara de comercio del cesionario y del cedente
·         RUT del cesionario y del cedente
·         Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del cesionario y del cedente

 
Por lo anterior, de manera atenta me dirijo a usted con el fin de solicitarle se analice la viabilidad, si es
procedente y pertinente, y se elabore con Vo.Bo. por parte de la Oficina Asesora Jurídica modificación de la
cláusula tercera del contrato 1856 de 2019.
 
Adjunto:
 

1.      Oficio UDNET-111-2020 enviado por la jefe de la Red de Datos UDNET a la Rectoría.
2.      Oficio 1890 del 3 de julio de 2020 enviado de rectoría a la Oficina Asesora Jurídica.
3.      Correo de la Oficina Asesora Jurídica a la Rectoría.
4.      Oficio 1914 (Coris IE-1276) de la rectoría dirigido a la Red de Datos UDNET solicitando la 
documentación.
5.      Oficio UDNET-238-2020 (2020IE19498), de la Red de Datos dando respuesta al oficio 1914 
(Coris IE-1276) de la rectoría.
6.      Soportes de UDNET-238-2020.

 
Agradeciendo la atención a la presente.
 
Atentamente,
 
 
 
RICARDO GARCIA DUARTE
Rector
 
Copia: Red de Datos UDNET
           Archivo



10/11/2020 Correo de Universidad Distrital Francisco José de Caldas - (UDNET-239 IE-19725) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 185…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b10b1e935b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1681829485733236528&simpl=msg-f%3A1681829485… 4/12

 
Anexo: Lo enunciado en seis (6) archivos.
 

 NOMBRE CARGO FIRMA

PROYECTÓ Ing. Angélica Boyacá Carreño Profesional Universitario  

VoBo Dra. Milena Isabel Rubiano Rojas Asesora de Rectoría  

 
 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

12 archivos adjuntos

udnet-239-2020.pdf 
660K

Formato Solicitud Otrosí cesion 1856-2019.pdf 
976K

Parafiscales Redcomputo 27-10-2020.pdf 
400K

OJ-535-2020.pdf 
547K

Correo de Red UDNET a Rectoria - Solicitud cesión de derechos economicos Contrato 1856 de 2019.pdf 
248K

udnet-111-2020.pdf 
1875K

Correos de Jurídica y Rectoría respuesta cesión derechos.pdf 
522K

Correo de rectoria a la Red de Datos.pdf 
115K

Correo de red de Datos Oficio UDNET-238 de 2020.pdf 
287K

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kgtuy5iu1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kgtuyelv2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kgtuyk1p3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_kgtuyozl5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5.0.1&disp=attd&realattid=f_kgs7aikm0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5.0.2&disp=attd&realattid=f_kgs7amri1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5.0.3&disp=attd&realattid=f_kgs7ghxm3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5.0.4&disp=attd&realattid=f_kgs7gy4u3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5.0.5&disp=attd&realattid=f_kgs7i2x44&safe=1&zw
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Documentos enviados por la Red de Datos.rar 
2903K

(3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO.eml 
8185K

Informe seguimiento redcomputo septiembre 2020.pdf 
3697K

Secretaria Red UDNET <secudnet@udistrital.edu.co> 30 de octubre de 2020 a las 19:06
Para: Soporte@udistrital.edu.co

---------- Forwarded message --------- 
From: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Date: vie., 30 oct. 2020, 6:42 p. m. 
Subject: Fwd: (UDNET-239 IE-19725) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 

Cordial saludo, 

Una vez verificados los documentos es necesario que se ajuste el Formato de Solicitud de Modificación, teniendo en
cuenta que se debe ajustar la información allí relacionada toda vez que se indica que no ya se realizó otro No. 1 de
forma de pago, pero no se evidencia ninguna modificación de estas, así mismo no se evidencia en el formato la prórroga
realizada al contrato, por lo cual es necesario que la información relacionada en este documento se ajuste a la realidad
de las actuaciones del contrato. 

Por lo anterior y dado que es el soporte para adelantar la correspondiente modificación u otrosí, se hace necesario que
se ajuste el documento de formato de solicitud y se adjunte copia del contrato y los respectivos soportes de las
actuaciones adelantadas, pues solo se aporta el reinicio de la segunda suspensión. 

Atentamente, 
[Texto citado oculto]
--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5.0.6&disp=attd&realattid=f_kgs7iuc25&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.5&disp=inline&realattid=f_kgtuxy9k0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=17570f01ade84f30&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_kgtuyoyx4&safe=1&zw
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
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---------- Forwarded message ---------- 
From: "Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital" <juridica@udistrital.edu.co> 
To: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, "Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas"
<rectoria@udistrital.edu.co>, "Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas" <arector@udistrital.edu.co>
Cc:  
Bcc:  
Date: Wed, 28 Oct 2020 13:06:26 -0500 
Subject: Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
Reciban un cordial saludo

Con el fin de dar trámite a la solicitud, no se evidencia el formato de solicitud de modificación, con su respectiva
justificación suscrita por el supervisor.  Agradezco allegar el documento solicitado. 

Atentamente

---------- Forwarded message --------- 
De: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 17:48 
Subject: Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: FREDDY CORTES DAZA <fcortesd@udistrital.edu.co> 

Mi doc por favor terminar el tramite 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 11:59 
Subject: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Cc: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Milena Isabel Rubiano Rojas <mirubianor@udistrital.edu.co>,
Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co> 

Consecutivo: 3707
Cordis: 19540 
Bogotá, D.C. 27 de octubre de 2020.
 
Doctor
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Ciudad
 
Ref: Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO
 
Respetado doctor Torres:
 
El día 9 de junio del año en curso la Ingeniera MARTHA CECILIA VALDES CRUZ, jefe de la Red de 
Datos UDNET, como supervisora del contrato 1856 de 2019 celebrado con RED COMPUTO LTDA, 
mediante oficio UDNET-111-2020 dirigido a la rectoría realizó consulta sobre Cesión de Derechos del 
Contrato 1856 de 2019, teniendo en cuenta esta consulta la rectoría el 3 de julio la  del año en curso 
mediante oficio 1890 del 3 de  julio de 2020 le solicitó a la Oficina Asesora Jurídica se evalúe la realización 
de una modificación a la cláusula 3 del Contrato en mención.
 
Teniendo en cuenta lo anterior la oficina Asesora Jurídica da respuesta el 6 de julio del año en curso, 
sugiriendo que el supervisor del contrato de compraventa 1856 de 2019 le solicite al contratista los 
documentos correspondientes a la Cesión (Documento Privado), cámara de comercio del cesionario, RUT, 
copia de la cédula de ciudadanía entre otros, por lo que la rectoría el 7 de julio del año en curso con oficio 

mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:rectoria@udistrital.edu.co
mailto:arector@udistrital.edu.co
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:fcortesd@udistrital.edu.co
mailto:rectoria@udistrital.edu.co
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:mirubianor@udistrital.edu.co
mailto:aboyacac@udistrital.edu.co
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1914 (Coris IE-1276) le informa a la Jefe de la Red de Datos UDNET, como supervisora del contrato, lo 
solicitado por la Oficina Asesora Jurídica y le comunica que queda pendiente para continuar con los trámites 
pertinente.
 
El día 26 de octubre del año en curso la jefe de la Red de Datos UDNET con oficio UDNET-238-2020 
(2020IE19498), da respuesta al oficio 1914 (Coris IE-1276) de fecha 7 de julio de 2020 enviado por la 
Rectoría, remitiendo los siguientes documentos: 
 

·         Cesión (Documento Privado), remitido por el cedente
·         Cámara de comercio del cesionario y del cedente
·         RUT del cesionario y del cedente
·         Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del cesionario y del cedente

 
Por lo anterior, de manera atenta me dirijo a usted con el fin de solicitarle se analice la viabilidad, si es
procedente y pertinente, y se elabore con Vo.Bo. por parte de la Oficina Asesora Jurídica modificación de la
cláusula tercera del contrato 1856 de 2019.
 
Adjunto:
 

1.      Oficio UDNET-111-2020 enviado por la jefe de la Red de Datos UDNET a la Rectoría.
2.      Oficio 1890 del 3 de julio de 2020 enviado de rectoría a la Oficina Asesora Jurídica.
3.      Correo de la Oficina Asesora Jurídica a la Rectoría.
4.      Oficio 1914 (Coris IE-1276) de la rectoría dirigido a la Red de Datos UDNET solicitando la 
documentación.
5.      Oficio UDNET-238-2020 (2020IE19498), de la Red de Datos dando respuesta al oficio 1914 
(Coris IE-1276) de la rectoría.
6.      Soportes de UDNET-238-2020.

 
Agradeciendo la atención a la presente.
 
Atentamente,
 
 
 
RICARDO GARCIA DUARTE
Rector
 
Copia: Red de Datos UDNET
           Archivo
 
Anexo: Lo enunciado en seis (6) archivos.
 

 NOMBRE CARGO FIRMA

PROYECTÓ Ing. Angélica Boyacá Carreño Profesional Universitario  

VoBo Dra. Milena Isabel Rubiano Rojas Asesora de Rectoría  

 
 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
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Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: "Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital" <juridica@udistrital.edu.co> 
To: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, "Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas"
<rectoria@udistrital.edu.co>, "Asesor de Rectoría - Milena Isabel Rubiano Rojas" <arector@udistrital.edu.co> 
Cc:  
Bcc:  
Date: Wed, 28 Oct 2020 13:06:26 -0500 
Subject: Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
Reciban un cordial saludo

Con el fin de dar trámite a la solicitud, no se evidencia el formato de solicitud de modificación, con su respectiva
justificación suscrita por el supervisor.  Agradezco allegar el documento solicitado. 

Atentamente

---------- Forwarded message --------- 
De: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 17:48 
Subject: Fwd: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: FREDDY CORTES DAZA <fcortesd@udistrital.edu.co> 

Mi doc por favor terminar el tramite 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rectoría - Universidad Distrital Francisco José de Caldas <rectoria@udistrital.edu.co> 
Date: mar., 27 oct. 2020 a las 11:59 
Subject: (3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO 
To: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co> 
Cc: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co>, Milena Isabel Rubiano Rojas <mirubianor@udistrital.edu.co>,
Angélica Soraya Boyacá Carreño <aboyacac@udistrital.edu.co> 

Consecutivo: 3707
Cordis: 19540 
Bogotá, D.C. 27 de octubre de 2020.
 
Doctor
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:fcortesd@udistrital.edu.co
mailto:rectoria@udistrital.edu.co
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:udnet@udistrital.edu.co
mailto:mirubianor@udistrital.edu.co
mailto:aboyacac@udistrital.edu.co
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Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Ciudad
 
Ref: Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO
 
Respetado doctor Torres:
 
El día 9 de junio del año en curso la Ingeniera MARTHA CECILIA VALDES CRUZ, jefe de la Red de 
Datos UDNET, como supervisora del contrato 1856 de 2019 celebrado con RED COMPUTO LTDA, 
mediante oficio UDNET-111-2020 dirigido a la rectoría realizó consulta sobre Cesión de Derechos del 
Contrato 1856 de 2019, teniendo en cuenta esta consulta la rectoría el 3 de julio la  del año en curso 
mediante oficio 1890 del 3 de  julio de 2020 le solicitó a la Oficina Asesora Jurídica se evalúe la realización 
de una modificación a la cláusula 3 del Contrato en mención.
 
Teniendo en cuenta lo anterior la oficina Asesora Jurídica da respuesta el 6 de julio del año en curso, 
sugiriendo que el supervisor del contrato de compraventa 1856 de 2019 le solicite al contratista los 
documentos correspondientes a la Cesión (Documento Privado), cámara de comercio del cesionario, RUT, 
copia de la cédula de ciudadanía entre otros, por lo que la rectoría el 7 de julio del año en curso con oficio 
1914 (Coris IE-1276) le informa a la Jefe de la Red de Datos UDNET, como supervisora del contrato, lo 
solicitado por la Oficina Asesora Jurídica y le comunica que queda pendiente para continuar con los trámites 
pertinente.
 
El día 26 de octubre del año en curso la jefe de la Red de Datos UDNET con oficio UDNET-238-2020 
(2020IE19498), da respuesta al oficio 1914 (Coris IE-1276) de fecha 7 de julio de 2020 enviado por la 
Rectoría, remitiendo los siguientes documentos: 
 

·         Cesión (Documento Privado), remitido por el cedente
·         Cámara de comercio del cesionario y del cedente
·         RUT del cesionario y del cedente
·         Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del cesionario y del cedente

 
Por lo anterior, de manera atenta me dirijo a usted con el fin de solicitarle se analice la viabilidad, si es
procedente y pertinente, y se elabore con Vo.Bo. por parte de la Oficina Asesora Jurídica modificación de la
cláusula tercera del contrato 1856 de 2019.
 
Adjunto:
 

1.      Oficio UDNET-111-2020 enviado por la jefe de la Red de Datos UDNET a la Rectoría.
2.      Oficio 1890 del 3 de julio de 2020 enviado de rectoría a la Oficina Asesora Jurídica.
3.      Correo de la Oficina Asesora Jurídica a la Rectoría.
4.      Oficio 1914 (Coris IE-1276) de la rectoría dirigido a la Red de Datos UDNET solicitando la 
documentación.
5.      Oficio UDNET-238-2020 (2020IE19498), de la Red de Datos dando respuesta al oficio 1914 
(Coris IE-1276) de la rectoría.
6.      Soportes de UDNET-238-2020.

 
Agradeciendo la atención a la presente.
 
Atentamente,
 
 
 
RICARDO GARCIA DUARTE
Rector
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Copia: Red de Datos UDNET
           Archivo
 
Anexo: Lo enunciado en seis (6) archivos.
 

 NOMBRE CARGO FIRMA

PROYECTÓ Ing. Angélica Boyacá Carreño Profesional Universitario  

VoBo Dra. Milena Isabel Rubiano Rojas Asesora de Rectoría  

 
 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

--  
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍ DICA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
PBX: (057) (1) 3239300 ext 1911-1919-1912 
Código Postal: 11021-110231588 
Bogotá D.C. - República de Colombia  
Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 del 15 de diciembre del 2016P 
URL Para diligenciar la Encuesta de Percepción del Servicio y Atención al Ciudadano: 
http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es 

18 archivos adjuntos

udnet-239-2020.pdf 
660K

Formato Solicitud Otrosí cesion 1856-2019.pdf 
976K

Parafiscales Redcomputo 27-10-2020.pdf 
400K

OJ-535-2020.pdf 
547K

Correo de Red UDNET a Rectoria - Solicitud cesión de derechos economicos Contrato 1856 de 2019.pdf 
248K

udnet-111-2020.pdf 
1875K

Correos de Jurídica y Rectoría respuesta cesión derechos.pdf 
522K

Correo de rectoria a la Red de Datos.pdf 
115K
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http://gemini.udistrital.edu.co/encuestas/index.php/19856?lang=es
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kgtuy5iu1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kgtuyelv2&safe=1&zw
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https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.5.0.3&disp=attd&realattid=f_kgs7ghxm3&safe=1&zw
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Correo de red de Datos Oficio UDNET-238 de 2020.pdf 
287K

Documentos enviados por la Red de Datos.rar 
2903K

(3707 IE-19540) Solicitud Cesión derechos económicos contrato 1856 de 2019 REDCOMPUTO.eml 
8185K

Correo de Red UDNET a Rectoria - Solicitud cesión de derechos economicos Contrato 1856 de 2019.pdf 
248K

udnet-111-2020.pdf 
1875K

Correos de Jurídica y Rectoría respuesta cesión derechos.pdf 
522K

Correo de rectoria a la Red de Datos.pdf 
115K

Correo de red de Datos Oficio UDNET-238 de 2020.pdf 
287K

Documentos enviados por la Red de Datos.rar 
2903K

Informe seguimiento redcomputo septiembre 2020.pdf 
3697K

Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 3 de noviembre de 2020 a las 12:24
Para: Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital <juridica@udistrital.edu.co>
CC: Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>, udnet@udistrital.edu.co

Dr. FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ, 
Jefe Oficina Asesora Jurídica.

Cordial saludo,

En atención a su requerimiento, atentamente nos permitimos remitir el documento ajustado a sus observaciones con el
objetivo de dar continuidad al trámite de cesión de derechos económicos solicitado por el contratista REDCOMPUTO.

De antemano agradecemos su colaboración y quedamos atentos de sus comentarios.

El vie., 30 oct. 2020 a las 18:42, Oficina Asesora Jurídica Universidad Distrital (<juridica@udistrital.edu.co>) escribió: 
Cordial saludo, 
 
Una vez verificados los documentos es necesario que se ajuste el Formato de Solicitud de Modificación, teniendo en
cuenta que se debe ajustar la información allí relacionada toda vez que se indica que no ya se realizó otro No. 1 de
forma de pago, pero no se evidencia ninguna modificación de estas, así mismo no se evidencia en el formato la
prórroga realizada al contrato, por lo cual es necesario que la información relacionada en este documento se ajuste a
la realidad de las actuaciones del contrato. 
 
Por lo anterior y dado que es el soporte para adelantar la correspondiente modificación u otrosí, se hace necesario que
se ajuste el documento de formato de solicitud y se adjunte copia del contrato y los respectivos soportes de las
actuaciones adelantadas, pues solo se aporta el reinicio de la segunda suspensión. 

 

Atentamente, 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Red de Datos UDNET <udnet@udistrital.edu.co> 

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.5.0.5&disp=attd&realattid=f_kgs7i2x44&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.5.0.6&disp=attd&realattid=f_kgs7iuc25&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.5&disp=inline&realattid=f_kgtuxy9k0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_kgs7aikm0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_kgs7amri1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_kgs7ghxm3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b10b1e935b&view=att&th=1757bfc92dc22b71&attid=0.9&disp=attd&realattid=f_kgs7gy4u3&safe=1&zw
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<juridica@udistrital.edu.co>, Area de Soporte Red de Datos UDNET <soporte@udistrital.edu.co>,
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